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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la R ein a  Nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA  GUERRA.
S O L U C I O N E S  t o m a d a s  p o r  e l  m i s m o .

Infantería.
15 Agosto 186$. Al Director genera],—  Concediendo

Krrnisó para venir á esta corte al Subteniente D. Cristó- 
l dél Rio y Pedraza.
Al,mismo.—Id. próroga al id. D. Higinio Forret y He- 

redia,
Al mismo.— Id. al id. D. Ernesto Rubio y Girón.
Al mismo.— Disponiendo se tenga presente para colo

cación en Estados Mayores á D. José Amezqueta y la 
Rumbe, primer Comandante.

Al mismo.—Id. que quede Sin efecto el destino á la 
isla dé Cuba de D. Francisco Diaz de Morales, y que se le 
coloqúe en cuerpo.

Al mismo.— Id. que se le tenga presente para coloca
ción en Estado Mayor de plazas al Teniente Coronel Don 
Juan Pferea y Jáuregui.

Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel D. Trifon A l- 
bizu y Perez.

Ingenieros.
16 id. Al Ingeniero general.—Aprobando el destino á 

la Academia de Iogenieros en clase de Ayudantes Profe
sores de los Tenientes del cuerpo D. José Luna y Orfila y 
D. José Garin y Vargas.

Infantería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Subteniente D. Emilio Colubi y Beaumont.
Al mismo.— Id. al id. D. Agustin Perez Cantarero.
Ai mismo.— Id. al id. D. Francisco Blanco y Miñano.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Manuel Pretel y Mora.
Al mismo.— Id. al id. D. Francisco Monleon y Planellas.
Al mismo.— Id. al id. D. Tomás Latre y Fuentes.
Al mismo.— Id. al Capitán D. José Carrasco y Pardo.
Al mismo.— Id. al id. D. José Llanas y Naval.
Ai mismo.— Id. al segundo Comandante D. Enriaue 

Pajarin y Pita. n
Al mismo.— Id. al id. D. Francisco Pascual del Povil 

y Estelles.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Trinidad Mantilla y 

Gallardo.
Al mismo.—Id. al id. D. Rafaél Miranda.
Al mismo.—Id. al id. D. Gregorio Gómez Martínez.
Al mismo.— Id. al id. D. Rafaél Guardia y Reyes.
Al mismo.— Id. empleo de Subteniente al sargento 

primero D. Sebastian Oliver y Mut.

Monte-pío.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.— Concediendo pensión á Doña María del So
corro Perez y Navarte.

Al mismo.— Id. á Doña Adriana Perez y  Franci.
Al mismo.— Id. á Doña Margarita Goyanes y Cibea.
Al mismo.— Id. á Doña María de los Milagros López y 

Grima.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Morales 

y Ortiz.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—  

Idem á Doña Micaela Gil de Avalle.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.— Id. licencia para casarse al Capitán D. José 
Rogi Dinares.

Al mismo.— Id. al id. D. Francisco Monte y  Gredal.
Al mismo.— Id. al id. D. José Monteagut y Nicolau.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Valentía Casal y Fa

riña.
Al mismo.— Id. al id. graduado D. Pablo Lama y Mora.
Al mismo.—Id. al id. de navio D. Nicaesio Aycardo y 

García.
Al mismo.—Id. al id. id. D. Joaquín Aguirre y Ju- 

cano.
Infantería.

17 id. Al Director general.—Destinara io al batallón 
cazadores de Antequera al Subteniente D. Hduardo Beiter 
é Hidalgo.

Veterinaria militar.
Id. id. Al Director general de Caballería .— Concedien

do Real licencia al primer Profesor D. Fel ípe Parodes é 
Infante.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas..*— Aprobando 

el nombramiento de la Galera de Manila en favor del 
primer Comandante D. José Carvajal.

Al mismo.—Id. de Comandante militar político de 
Samar en favor del Capitán de infantería D. Luis Na
varro.

Al mismo.—Concediendo mejora de reti ro al Capitán 
D. Valentín Mascaré.

Al mismo.— Autorizando para que expiida pasaporte 
para venir á la Península al Teniente de infantería Don 
Eduardo Coello.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.— Destinando al hospital 

militar de Melilla al segundo Ayudante méd iico D. Cristó
bal Mas y Boneval.

Al mismo.— Nombrando segundo Ayudante farma
céutico de Cuba al Licenciado D. Melitón Or ozco y Tron— 
coso.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Aprobando la 
licencia concedida al Médico mayor D. Pe<:lro Pujóla y 
Zayas.

Id. id. Al de Filipinas. —Id. el permiso c«oncedido pa
ra que venga á la Península á continuar su n servicios al 
primer Ayudante farmacéutico D. Ildefonso lr’ulido.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Juan Clau y Molina..
Al mismo.— Id. á Juan González y Caiop» )s.
Al mismo.— Id. á José Fraguas y del An 10,
Al mismo.— Id. á Julián García y Sanch* ?z,
Al mismo.— Id. á Pascual Rodríguez y Va zquez.

Al mismo.— Id. á Clemente Lozano.
Al mismo.—Id. á Braulia Hernández de la Cruz.
Al mismo.—Id. á Pedro Fernandez y Nolasco.
Al mismo.— Id. á Vicente Gómez.
Al mismo.— Id. á Santiago Pueyo y Gil.
Al mismo.—Id. á Francisca Camino y Peiró.
Al mismo.— Id. á Mariana Sales y Vidal.
Al mismo.— Id. á Pedro Ruiz y Villegas.
Al mismo.—Id. á Josefa Fragas. .
Al mismo.—Id. á Juan Antonio Sánchez.
Al mismo.—Id. á Juan de Domingo y Penacove.
Al mismo.—Id. á Dionisia Ferrer y Zaragoza.
Al mismo.—Id á José Formigo y Medioa.
AI mismo.—Id. á María Reixach,
Al mismo.— Id. á Miguel Salora.
Al mismo.— Id. á José Nieto y Ramírez.
Al mismo.— Id. á Antonio Alias y Hernández.

Sanidad militar.
49 id. Al Capitán general de Santo Domingo.— Apro

bando el haber dado de baja al practicante D. Buenaven
tura García.

Id. id. Al Director general de Sanidad militar.— Con
cediendo Real licencia al primer Ayudante médico D. A n- 
tonio Capella y Texeiro.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.— Con

cediendo Real licencia al Cura segundo ecónomo de la 
plaza de Melilla.

Al mismo.— Id. al Capellán D. Julián Sánchez y Fer
nandez.

Caballería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licen

cia al Capitán D. Antonio de la Dueña y García.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Dionisio Alonso Mayans.
Al mismo.—Id. próroga al Capitán D. Juan Franco de 

la Torre.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Miguel Barbarin y 

Brondo.
Artillería.

 ̂ Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Promoviendo á 
Capitán para Cuba al Teniente D. Juan Font, y á Tenien
te al Subteniente D. Francisco Sevilla.

Al mismo.— Id. á Tenientes á los Subtenientes D. Se- 
rapio Nogarol, D. Teodoro Mariscal y D. José Rodriguez.

Id. id. Al de Puerto-Rico. —  Id. á id. para Puerto- 
Rico á D. Antonio Búrgos.

Id. id. Al de Santo Domingo.—Destinando á Santo Do
mingo al Teniente D. Francisco Bordera.

Id. id. Al de Filipinas.—Promoviendo á Teniente para 
Filipinas al Subteniente D. Miguel Goyorza.

Id. id. Al Director general de Artillería.— Promoviendo 
á Capitán de artillería al Teniente D. Manuel Fernandez 
Villalta.

Al mismo.—Señalando destino al Capitán práctico Don 
Juan Santos.

Al mismo.— Nombrando Cadete 
« - ^ * > 1 8 1 1 .

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general.— Concediendo grado de 

Teniente de infantería al Guardia D. José Diaz González 
de Prado y Robles.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Santo Domingo.— Conce

diendo continuar sus servicios en Santo Domingo al Te
niente D. Federico Llinas y ’Andreu.

Id. id. Al de Cuba.—Id. el regreso á la Península, con 
pérdida del empleo que se le concedió para pasar á Ul
tramar, al Oficial de Administración militar D. Fernando 
Camiña y Lúeas.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Doña María Antonia Redorad y 
Monterde,

Id. id. Al Capitán general de Andalucía. — Negando 
p?nsion á Doña María Antonia Gutiérrez y Rodriguez.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.— Id. á Juana María Perez López,

Id. id. Al Director general de Artillería.—Id. á Doña 
Ana María Martínez ^opez.

Guardias civiles.
$0 id. Al Director general.— Concediendo Real licencia 

al Capitán D. Lorenzo Larrinaga y Abarrategui.
Artillería.

$4 id. Al Director general.— Concediendo Real licencia 
al Capitán D. Rafaél López Domínguez.

Al mismo.— Id. al Teniente D. Isidro Aguilar.
Al mismo.— Id. al id. D. Antonio Valero.

ANUNCIOS OFICIALES.
Administración principal

de Propiedades y Derechos del Estado 
de la provincia de Madrid.

Ignorándose las habitaciones que ocupan en esta cor
te los individuos que á continuación se expresan, se ser
virán presentarse en esta Administración principal, sita 
en la Plaza Mayor, números 7 y 9, piso segundo, desde 
las diez de su mañana hasta las tres de su tarde en to
dos los dias no feriados, con el objeto de enterarles de 
asuntos que les interesan; pues de no verificarlo podrá 
causarles perjuicio.

Madrid 23 de Agosto de 4862.— Tomás Mojados.
D. Francisco Martin Delgado.
D. Ramón Rodriguez.
D. Manuel Sabas.
D. Manuel Colandría.
D. José García Losada.
D. Apolinar Moreno.
D. Manuel Rodriguez Perez.
D. Maximino Perez.
D. Juan Nepomuceno Sanz.
D. Manuel García Colmenarejo.
D. José María Velasco.
D. Miguel Aroca.
D. José Blazquez.
D. Secundino Rodiles.
D. Peáro~Ruíperéz.'~~‘ :#™  aoou— oe

Gobierno de la provincia de Baleares.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Santa Eugenia , dotada con el sueldo de 2.000 rs. anuales.
Se anuncia al público para que los aspirantes á aquel 

destino presenten dentro del término de un raes, á con 

tar desde esta fecha, sus solicitudes al Ayuntamiento, el 
cual lo proveerá con arreglo á las disposiciones del Real 
decreto de 49 de Octubre de 4863*

Palma 49 de Agosto de 486&**E1 Marqués de Ula- 
gares. 4468—$

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento dé El Frésfto, dotada 

con 3.000 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayóres de 25 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sué solicita* 
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella corporación en el preciso téífniüo de un 
m es, á contar desde el dia en que ée publiqué éste anun
cio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia ; en la inteligencia de que serán preferidos los que 
reúnan las circunstancias prevenidas en el Réai decreto 
de 49 de Octubre de 4853.

Zaragoza 22 de Agosto de 4862.«=Pedro deNavascuée#
4514

Gobierno de la provincia de Huelva.
La Secretaría del Ayuntamiento del Almendro, par

tido judicial de Ayamonte, dotada anualmente con el 
sueldo de 4.380 rs., se encuentra vacante; y cumpliendo 
con lo determinado en el Real decreto de 49 de Octubre 
de 4 853 , se hace público por tres veces en este periódi
co oficial para que en el término de un mes, cantado des* 
de la primera inserción, puedan los interesados presentir 
ante dicho Municipio sus solicitudes acompañadas de los 
documentos que acrediten los méritos y servicios oon 
que cuenten para el desempeño de dicha plaza.

Huelva 24 de Agosto de 1862.— José María de Cossío.
4512—S

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Se halla vacante por renuncia deFque la desempeña

ba la Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Santa 
María de Palautordera, dotada con 3.000 rs. vn. anuales.

Los que aspiren á ella pueden presentar sus solicitu
des documentadas al Presidente de dicha corporación 
dentro del término de un mes, contadero desde la pu
blicación de este anuncio en la Gacela de Madrid, tras
currido el cual se proveerá con arreglo á las prescrip
ciones del Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Barcelona 21 de Agosto de 4 862.=»Llasera. 4513

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Casas de Millan, con el sueldo anual de 4.000 rs. satisfe
chos de los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años cum pli
dos, al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 
de Julio de 4854 y  18 de Febrero de 4856, y presenta- 
Presidente’ de dicha'Municipalidad dentro de los 30 dia 
contados desde la fecha de este anuncio; en la inteligen 
cia que pasado dicho término se proveerá eon plena su* 
jecion al art. 79 de la ley municipal vigente, Real decreto 
de 4 9 de Octubre de 4853 y Real orden de 21 del mismo 
mes de 4858.

Cáceres 24 da Agosto de 4862 .«E l Gobernador inte
rino, Godino, 4544

DIRECCION DE ARTILLERIA E INFANTERIA DE MARINA.

Estado circunstanciado de los individuos que perteneciendo al tercer batallón de. infantería de Marina fallecieron en las épocas que se expresan, resultándoles los créditos que á cada uno se significa, y cuyos alcances existen en la Caja 
del citado batallón á disposición de sus herederos.

Compañías.
• FECHAS DE SÜS FALLECIMIENTOS. CRÉDITOS.

Clases. Nombres. Nombres de sus padres. Pueblos de su naturaleza. Provincias.
Día. Mes. Año. Rs. Cénls.

4 / Cabo 4.*.................. Modesto Revuelta.........................................................*...................... ..................... Francisco y Alcadia....................................... San Pedro el Romeral Santander 4.a
8

44
45

c

17nora 4862 
4862 
4 862 
4862
4 862
4862
4862
4862
4 862
4862
4 862
4862
4862
4862
4 862
4862
4 862
4862
4 862
4862
4862
4862
4 862
4 862
4862
4862
4862
4862
4862
4862
4862
4862
4 862
4862
4 862
4862
4862
4862
4862
4862

35,55
60
■47
42,40
52,63

2.* Soldado................... Felipe Blanco González................. ............................. * .................... - ............... Gregorio y Gabriela....................... .............. Riol .................................................. Toledo Idem
» » Antonio Alcoberro Plá.......................................................................* ................... Joaquín y Teresa............................................ Mesta . . . Tarragona Idem

4.* » Ezequiel Domínguez Candil............................. . ...............................- .................. José y Blasca....................... .................... .. Valencia del Ventoso . . Rarl aío7 ídem
2.a » José Avila Marín......................... .............................................................................. José y Ana....................................................... Barracena.................... Granada Febrero

» » Juan de Funes Maestre............................................................................................ Antonio y María............................. ................ Lo ja ..............................  . Idem.
O

45
Q

Idem# » » José González Cruz................................................................................................. . José y Juana................................................... Adra................................................... Almería Mar70 28,95 
18,34 
60,22 

432,92 
f 07,99 
417,39
73.47 
55
48,58

496.45
93.84 

202,42
417.56
129.30 
79,54

438.25
99.60
69.85 
33,76

409,99
422.45 
428,66
408.60 
$9,33

408.56
195.85 
403,70
403.56

86.48
425.31 
,63,42 i
37.05

424.26 
432,33 
tto ^ ir 
435,03 
403,89
60,47

445,40
87,87

496,36
442.05 
(•4 0,32 
<46,09
88,30

439,99
498.48 
36,65

440,93
85,29

434,95
26,24

3.* » José García Martínez............................................................................* ................... Manuel y María Juana.................................. San Fernando.. . . Cádiz
O

Idem6.a » Bernardo Herbas Ramón.................................................................... - ................. Joaquín y Vicenta.......................................... Cortes....................... ............. Valencia
O
R Idem5.a » Mauricio Aguilar Fernandez.............................................................* ................... Diego y María.................................................. Ademor. . . . .  . Idem
w
7 Idem

4 / » Domingo Blanco Iglesias.................................................  ............... »................... Benito y Micaela.................................. .. Maturino...................... Orense
4
8
8

40
44
4.°
2

Idem
5.» » Vicente Camino Guerrero................................................................... .................... Vicente v Antonia.......................................... Alcaucin...................... Málaga Idem6 / » Juan Avilleyra Piñeyro.......................... . ........................... ............ ...................... Francisco y Josefa.......................................... Serez.............................. Pontevedra Idem4.* » Manuel Fernandez Hurtado...................................................................................... Francisco y Josefa. . .  ,. .............................. Sevilla............................................. Sevilla Idem» » Leoncio Calvo Maroto............................................................................................... Mariano y Florentina...........*....................... Chatun.............................. Spe'Ovia Abril .5 ‘ » José Sáez Roda........................................................................................................... José y Rosa....................................................... Chelva. ...................  . Valpnpía Idem» José Pardo Sancho.............................. ................................................. - ................... Antonio y Rosa.............................................. Pretolia........................ .... Al hace te i Idem3 / » José Maqueira Romero................................, ............................................................ Juan y María................................................... Carmona. . . . .  . . . .  . . . Sevilla 20

21
26

i

Idem2 / » Miguel Blanco Labandeyra........................................................................................ Francisco y María...................................... Fresneda.......................... Idem Idem • •6 / » Antonio Pons Alzamora.......................................................................................... Antonio y Juana María................................ Arta........................................... Ralearpq Idem3.* » Vicente Alegre Segarra................................................................................ , Vicente y Vicenta.................................. Castellón.......................... , Castellón Mayo5.a » Miguel Gomila Monserrat.......................................................................................... Juan y Catalina.............................................. Susimo............ .. . . . Sevilla .
‘1
0 Idem .3.a » Miguel García Hidalgo.................................................•.......................... .................. Miguel y María Manuela............................... Aresio.................................. Barcelona 7 Idem . • *1.* » Ramón Vives Meset.................................................................................................... Miguel y Josefa.............................................. Manacór........................ Raleares 3 Idem2.a » Pedro Redondo Manso............................................................................... ................ Mariano y Teresa........................................... j) Q Idem4.a » Juan Aguilar Leyra..................................................................................................... Juan y María.............................. ................... Alondas............

))
Málaga

O
3 Idem» » Andrés Alva v Roca............................................................................................... Juan y Francisca................................... .. Llunmayor...................... Palpares 40

44
42
46
46
46
47 
49 
20 
2! 
24

Idem . .1.a » Andrés Gusi Sabater........................................................................................ .......... José y Teresa................................................. pilra............................ Ra melena Idem .6.a Cabo 2.a................... Cabé Yebas Martínez.......................................................................... ....................... Matías y María............................................... Bobarte. . Albacefe Idem2.a Soldado................... Antonio Gómez García......................................................................... ................. José y María................................................... Borfe. . . . Má 1 a rm Idem» » Juan Sevilla Chacón............................................................................................. Juan y Josefa......................... ......................... B elfa .................................. Almería Idem «» » Francisco Navarro Moreno....................... *.............................................................. Francisco y María.......................................... Vaquera......................... VaIpopía Idem • •3.a » Pedro Perez Galvez............................................................................ ....................... José é Isabel................................................... Adella. ..................... 1 Idem Idem •6.* » Juan Femenias Seguit............................................................................................... Juan y Catalina........................................ .. Palma. Ralearen Idem2.a » José Manzano López.................................. *........................................ . . .................. Antonio y María............................................ A rcos.. . Cádiz Idem . . . .5.a » Antonio Sánchez y Sánchez................................................................. ................... Martin y María.................... .......................... Algodonales . Idem Idem ........................6.a
3.a

Sargento 2.a............
Soldado....................

Francisco Martí García..............................................................................................
Trinidad Beltrán Ruiz...............................................................................................

José y Josefa................................................ ..
Francisco y María..........................................
Manuel y Josefa..............................................

Alveolde............................................
Endor............................................
Castañeda

Valencia.......................
Almería.....................
Ovipdn

Idem..............................
Idem.......................
Idem. ........................ .. •4.a Francisco Fernandez Estrada............................................................. .. ..................

ZO
265.a

6.a 
4 /
t r

» Bartolomé Grao 'Molo Miguel............................................................... .................. Miguel y María.............................................. Capolejara
V/v ÍCUU • •••*••«••«»»
Ba I AAPPQ 27

27
29
30

2
5

Idem .......................
» José Pascual Perellot........................................................................... ..................... José y Teresa................................................ Gasoro. Tn rraDRna Idem ..................... ... 4862

4862» Brígido Hernández Gutiérrez.................................................................................... Basilio y María................................................ Vijar . , A1 m api a Idem.............................
Julián Manzanares Guillen................................................................. . . .................. Antonio y Juana............................................. Corbera \(n rp¡A Idem............................. 4862

4862
4862
4862
4862
4862
4862
4862
4862
4862
4862
4862
4862
4862
4862

»
4.a
2.a
3.a
4.a

» Tomás Confiera Castro.......................................................................... .................. Julián y María................................................ Luana
lvl LKI Lia ..........................

Junio ..................... ..» Antonio Cobes Martínez..................................................................... - .................. Francisco y Josefa.......................................... Elche
uUl UUUd.......................
A liran f a Idem.................. ...... -*

» Candelario Vico Fernandez.................................................................... .................. Rufino é Isabel................................................ Villa - Rodrigo Ja Afl 8 Idem.............................
» José Navarro Talaveron..................................................................... * .................. José y Josefa.................................................. Sevilla Spvi lia 8

40
40
44
46
48
48
48
49 
20 
23 
28

Idem...........................» Miguel Moreno Diaz............................................................................................. José y Cármen................................................ Almuñécar • írranada A . Idem...........................» » Juan Olmo Sánchez............................................................................................ José y Ana................................................ ..... . Tala. ldpm . . . .  4 Idem.......................V » Doroteo de Gracia Fernandez.............................................................. Juan y Plácida............... ............................. , Ca2orla . . - . . Jd6D •• * *•• ♦ Idem.......................3.a
4.a

» Juan Vicente Cortés................................................................................. Manuel y Manuela .................................... Valencia Valpnoia . „ . Idem. . . . .  •Cabo 2.a.................. Luis González Diaz............................................................................. • Luis y  Mariana . ........................ Síptpa Hp Vpouaq Málaoa . . Idem3.a 
6.a
4.a 
6.a

Soldado................... . Ramón Diago Gil....................... ............................................................. Ramón v Manopla ............. .......... Sp^nrhp Cactellnn . , Idem .
» José Durán y Borras.....................................................................  .................. . Vicente y Josefa.......................................... . Asact4 Valencia  ......... . . Idem. . .  . . .

Manuel Reboredo Dapena........................................................................................ Ramón y Bautista........................................ Varros. Pontevedra............... . Idem . ...................» Antonio Gea López............... ....................... Martin é lsabel............................................. Cantoria Almería ................... Idem.............. ..»
2 . a

3.a
2.a

» Miguel Herrera Limón........................................................ Antonio y Nicolasa................................ Raneara Sevilla....................... Idem ... .  ................. .» Vicente Calvo Rodriguez................................... . Manuel y María*. . .  ..................... Almena Castellón................... Idem ................. • 4862
4862
4862

» Francisco Carne Canales........................................... . Jerónimo y Paula....................................... Tarrasa 4 Barcelona............. Idem........................... 8» Pedro Foy Rufián................... ..................... .. , , Sollens . Baleares. • . . . .
• M í/

29 Idem........................... 64,83. | Bartolomé y Margarita ............................
1

ItaAtiíJ o l
Suma total.................. .. • « I  » 1 » H  t  » • 1 1 •. 4 5.583,23

w w h  ai as Agosto d* 4862.®«José M. Prat.



z

E s t a d o  c i r c u n s t a n c i a d o  d e  l o s  i n d i v i d u o s  q u e  p e r t e n e c i e n d o  <al c u a r t o  b a t a l l ó n  d e  i n f a n t e r í a  d e  M a r i n a  f a l l e c i e r o n  e n  l a s  é p o c a s  q u e  s e  e x p r e s a n , r e s a l t á n d o l e s  lo s  c r é d i t o s  q u e  á  c a d a  u n o  s e  s i g n i f i c a , c u y o s  a l c a n c e s  e x i s t e n  e n  l a  C a ía  
d e l  c i t a d o  b a t a l l ó n  á  d i s p o s i c ió n  d e  s u s  h e r e d a r o s .

- Compañías. Clases.
Nombres, Nombres de sus padres. Pueblos de su naturaleza. Provincias.

FECHAS DE SUS FALLECIMIENTOS. CRÉDITOS. 

Reales cénts.Dia. Mes. Año.

i

« 
« 

«* 
* 

•<
*

*
«

•«
•*

*
 

*
*

.
 *

.*
.-.*. *. *.**. *.**.*.* • *•

S o ldado .....................
»
»
D

A ntonio G inez H ern án d e z .................................................................................................
Rosario C ober C a rre ra ................................................................................ .......................
Crisanto Góm ez A g u ila r.....................................................................................................
F rancisco  Gil M ontoya .......................................................................................................

F rancisco  y B enigna..........................................
Ju an  B autista y A gustina........... ....................
A ntonio y R u fin a ................................................
Miguel y María.....................................................

Beniopa................  .............................
C ultera ...................................................
V a lde-C oncha ....................................
J a ra q u e l................................................

V alencia.......................
V alencia.........................
G u a d a la ja ra ... . . . . . .
V alencia........................

4
4
6
6

40
44
14
45
45
46 
46
46
47 
49 
20 
24 
22 
2 o 
26 
27 
27
27
28
29
30 
30 
34 
34

E n ero ................ .............
Idem ................................
Idem ................................
Idem

1862 
4862 
4862 
4 862 
1862 
4862 
4 862 
4862 
4 862 
1862 
4 862 
4 862 
4 862

89,59
404,83

62,32

0
0
0
0
»
J> *
)>
0
0

Blas Beneuto E stev ez ,............................................... * ........................................................

Francisco  Sánchez San J u a n ...........................................................................................
F ranc isco  Vento G o n zá lez ................................................................................................
José García Bartom eu ..........................  < • .....................................................................

A ntonio y T e re sa ...............................................
A lberto y M aría...................................................
A ndrés y Jo aq u in a .............................................
José y M a g d a le n a ..............................................
José y A na.............................................................
Ju an  y R ita ............................................... ..
F rancisco  y Jo se fa * ...........................................
José y P ru d e n c ia ................ ................................
José y A n d re a ....................................................
José y Dolores . .....................................

V allada ..................................................
B alzar.....................................................
Santa María de G ebe .......................
Igualada.................................................
L o repe ....................................................
B o cairen te ............................................
C oro ........................................................
Rafaél G u e rra ....................................
A rch en a ...............................................
S e v illa ..................................................

V alencia.........................
Lugo.................................
P o n te v e d ra . .................
B arcelona.......................
S ev illa ............................
V alencia.........................
O viedo............................

M u rc ia ............................1
Sevilla . .  1

Id e m ...............................
Idem ................................
Idem ................................
Idem ................................
Idem ............................
Idem .................................
Idem ................................
Idem ................................
Idem ................................

0
96
74,89 
94,97 

4 4 4,20 
402,74 
59,47 
63,04 
65,09 
97,50

0
»
1»
0
0

Cabo 2.*....................
S o ldado ...................

»
»
»
0

0
»

José García y G a rc ía ..........................................................................................................
Manuel Estévez G i l . ............................................................................................................
Manuel R odríguez V ü e la ..................................................................................................
Já im e Pellicer y C oll..........................................................................................................
A gustín  Suarez F e rn an d ez ...............................................................................................
Vicente H ervás M artínez...................................................................................................
F rancisco Ribas Q u in te ro . . . . . • * ..................................... • • ....................................
Francisco Rico F e rn a n d e z .. . . > . . . . . . . ......................................... .................
Francisco R ub io  N a v a rro ........ ...................... ............. ............... -.............. • ................
Salvador B ravo t f b e d a ---------------- -------- -------- - ---------- ------------------------- -
G regorio R osique S á n c h ez . .  .......................> . .  — .............................. .. - ............
Juan  P iedra-C oba R egó .................... .............................................................................
Juan Rigo E sc a la . ........................ ........... ........................... ...................... ...........................

José y Josefa .......... .............................................
Francisco y Josefa..............................................
Ju an  y M aría .......................................................
José é Isab e l.........................................................
Ignacio y M aría....................................................
V icente y C arm ela .............................................
M anuel y T om asa.................................. .. . . . . .
Jo sé  y N ico lasa ................................. ..
Sebastian  y R o sa ...............
Salvador y M aría................ ..................... . . . .
Dam ian y  Jo sefa ................... ......................
C ayetano y M aría....................... / . . . . . . . . .
Mateo y M agdalena..........................................
Francisco  y  B asilisa ............... ........................ ..

F e r ro l ....................................................
C recien te ..............................................
P iñ e ira ...................................................
B o t.........................................................
Los B a rre ro s .......................................
Canta t ro ja ...........................................
Cotovadi........................................... .... '
M eiián ..................................................
V alencia................................................
C u ev as ......................... ........................
C a r ta g e n a ................ ..........................
Santa C ru z .............. ...... • ................
S an tañ it....................... ........ ................
H e llin ......................... ...........................

Cor u ñ a ........................... j
P o n te v ed ra .................. »
Lugo................................1
T a rra g o n a .....................\
O viedo ............................1
V alencia.........................
P o n te v e d ra ................ .. i
l u § . .  ; . . . . .
V alencia .. ...................
A l m e r í a . . . . . . ............
M u rc ia___ . . . . . . . . .
L ugo........... .. . . . . . . . .
B a leares......... ..
A lb a ce te .. . . . . . . . : . .

íd em ................................
Idem ................................
Idem ..............................
Idem ..............................
Idem .............................. ..
Idem ................................
Idem ................................
Idem ................................
Idem .................................
Idem. y. ..........................
Id e m ...............................
Idem, r ............................
Idem. ..........................
Idem. ..........................
Idem ..........................

4 862 
4862 
4862 
1862 
1862 
4 862 
4862 
4 862 
1862 
1862 
4 862 
1862 
4862 
1862 
1862 
4 862 
4 862 ‘

0
104,34

88,74
467,17
140,95

47,71
94.36 
57,91

116,28
22,45
0

89,84
92,59
74.37 
99,41

. - t0.„
14 6,67

2/

i *
6/
4.a

»
»SKWR'-̂ íír-̂ --' aft'*.; . .**»•.> ->

G uillerm o C astelló B e rn a l................................................................................................
Aniceto Fontanílla  B o sq u e . ..............................................................................................
Pedro Pedro C a rb o n é ll................  .............................................................. ...................

Joaquín y  F lo ren tin a .........................................
Juan  y L eo n a ........................... ...........................
Serafín  y Josefa ..................................................

M allorca................................................
N o la í.. ............................ ......................
V iílanueva ...........................................

V alencia.........................

B arcelona.............

2
4
o

F e b re ro ..........................
Idem  ........................... ’

José Tor tajada G adea.......................................................................................................... José y Rosa .......................................................... R iv arro ja .............................................. V alencia ....................
0
6
9

Id e m ...................... .. 4862 . r 70,05

Luis Giraldos Lago............................................................................................................... Julián  y M a ría ....................... ............................. T erroso  ................................................. P o n te v e d ra . . . . . . . . .
ADtílll , # ............ .. é
Idem .......................

1862
4862

48,52
74,47 .n. 

457,57 
4 44,22

6/
2 .a ’
6.a
1.a .

• 4.a - ... 
2 .a 
4 .a 
4.a

' 3 /  ,  . r ■
-  4 /

‘ 2 /
P . M,

4 . \
• .. o*

Sargento  2.a . . . . . .
S o ld a d o .. . . . . . . .

»

M anuel Silvar G a rc ía .........................................................................................................
F ranc isco  Maneje G u il le n ....................... ....................................................................

Andrés y F ra n c isca ............................................
Cárlos v Carmela .....................

Santa María T o ro ñ a ........ ................
Y illa h e rm o sa ......................................

L o ru n a ...........................
Castellón

9
40 
44 
20 
20 
9 i

Idem .......................
Idem ......... .., ... y. .

1862
4862
J oc s%Francisco  B erdú E sp í......................................................................................................... Francisco y M aría ................ ............................. T o rrem anzano .................................... A lican te .......................

Ju an  G arrid o  M aestre......................................................................................................... León v C a ta lin a ................................................. A lbace te ................................................ A lbacete..................... rPhPArn
4 862 
1862

467,74

Francisco  Tejeiro E sm ill.................................................................................................... Juan  y Josefa.................................. .................... G o y r is ................................................... L u g o ............... THp iyi
427,88

José V ázquez F e rn a n d ez .............. ..................................................................................... Ju lián  y M aría .................................................... B ra b o ..................................................... L ugo ................
Hi CllJ,
Tflpm

4862
4862

7,93

José Molina F e rn a n d e z ...................................................................................................... F rancisco y M aría.............................................. San R oque .................................... C ádiz................. 23
25
25
27
27
4.a
47

Mí^m 45,34

E stéban F e rn an d ez  G arc ía ............................................................................................... A lonso é Isab e l................................................... M o ra n .. . .  *.................... .................... O viedo............................ Idfim
4862
4862

0

0 A ñádelo  H errero  G u e r r a . . . . . . . . .  .................................................................. F rancisco  y N icolasa........................................ V illa ragüel........................................... P a len c ia ......................... ÍHpm 4 03,50

M anuel Noboa V ázquez ......................................................................................................
A ndrés Asorey F a rro c o .....................................................................................................

Miguel y V ic en ta ...................................... ••• Cor u ñ a ................................................
B rocos.................................................

O ren se ............................
P o n te v e d ra .........

Idem ...................
I ílpfn

4 862 
1862 
1862 
4862 
4862 
4862 
4862 
4862

80,71
137,14

64,65 
61.83Cabo 4.a de corneta* 

Soldado....................
5. Tomás D om ínguez Ib a ñ ez .................................................................................................
. A ntonio Gómez M ira........................................................................................................

Tom ás y D olores. .  .....................................
Francisco y Josefa ......................................

San F e rn a n d o ....................................
Huerca 1...............................................

C ád iz ............................
A lm ería .....................

M arzo............
Idpm

G abriel H ernández  y  H ern án d ez ................................................................................... Ju lián  é Isab e l.............................................. S o to -S e rran o .................................... S a lam an ca .......... Ifipm
66,76

fea
2 .?

)) Pedro  G onzález P re sa s ................................................................................................. ...... José y M aría.................................................. P a rroqu ia  de la 0 ........................ P o n tev ed ra .................
M A 
22 
23

lUCLlJ** • • • • • • # .*  # ■
IdpiTi

444,78

» . Vicente C añete San F é lix ................................................................................................... Vicente y B artolom ea................................ V alencia ................................................ V alenc ia .................... Idem .......................
4 06,93 

90,9$ 
4 48,97 
4 07,98

4.*
6.a

»
»

Manuel G utiérrez  C o lio to . ................................................................................................
José Vila S án ch ez ..................................................................................................................

Antonio y R am ona ........................................
Félix  y  E u lalia ................................................

T iñ a n a ..................................................
R ub í.....................................................

O viedo............................
Barcelona.....................

23
23

Idem ................
Idem ..............................

4862
4862

5.a
5.a
* *, - -

»
G»bo 2.a.........

R am ón Perez L ópez .............................................. .................... .........................................
. Mariano González F e rn a n d ez .......................................... ................................................

José y Josefa ...................................................... •
Miguel y M aría ................................................. •

A m n a ..............................................
A illon ..................................................

L u g o ......................... ..
B urgos........................

24 Id em ....................
Idem

4 862 
4862 
4862 
1862 
1862 
1862 
4862 
4 862 
1862 
4 862 

*4862 
4862 
1862 

* 1862 
4862 
1862 
4862 
4 862 
4 862 
4862 
4862 
4 862 
1862 
4862 
4 862 
1862 
4862 
1862

93,95

S o ld a d o .. . .  • . . . . .
Sareen to  4.a.........

. Pedro M uñoz G arc ía ....................... ................................................................................... Zóilo y J u a n a ......................................... ........... •
Ju an  y Jo sefa .....................................................•

Pego ................................ .................. Z a m o ra . ......................
AO
26
26
27
28
29
30 
34
31 
3! 
4.a 
4.°

3
4

Idem
39,24

I 1 P? £ t
5 .‘
6.*
C  '

6’í6.
1.*
fí *

. Ju a n  Diaz L ópez.................................................................................................................... F e rro l................................................ C o ru ñ a ....................... Irlpm
147,04

i O 1 u
Soldado. .:v . . . . . . M anuel Mayo B iles ............................................................................................................... Manuel y A n d rea ............................................. • S an tiag o ................................................ C o r u ñ a . . . . . . . ' .......... Idem

43,19
133,21
1 J i) OAT a m b o r. .  . . . . . . . F rancisco  de Pau la  Jim én ez ............................................................................................ Antonio y D olores............................................• J i me n a .................................................. Cá ü z ............................. Idem

Cabo 4.a .............. . José Perez C ru c es ................................................................................................................ Matías é Isab e l.................................................. • C añete la R eal.................................... M álaga..................... Idem
11U,o(l

rvA fio
Soldado Alfonso López S á n c h e z ........................................................... ....................... .. A drián v Q u ite ria ............................................ * T o b arra  ............................................ A lbacete.................... Idem

90,9o .l i e  (a
José A guado V alero ............................................................................................................. Meliton y V icenta ............................. ............. S ig ü en za ............................................... G u ad a la ja ra . . . . . . . . . Idem

14 6,42 
134,30
i z>"7 naPedro López G arcía .................. .......................................................................................... A ndrés y Paula................................................... Saldera ................................................ O ren se ............................ Idem

3* Segundo F ernandez  Izqu ierdo .................................................................... ............ Manuel y T o m a sa .,............................................ V a ld e tro n co ........................................ Valladolid ..... ................ Idem
1 47,72

fift O A
3 .a
6 .a
4 ‘

»
0
0

Ju lián  O rle G óm ez........................ ..................................... ...............................................
Santiago Vázquez P a r g a . ........................ ...........................................................................
Joaquín  C aballero  C a m p o ............... ...............................................................................

Auselm o y G ertru d is .........................................
Juan y M aría..........................................................
Am brosio y  Josefa..............................................

C aslritu ia ..............................................
Santa C ru z ..........................................
C a r te l . . .................................................

Soria....................... ..
L ugo ................................
V a le n c ia . ......................

A bril................................
Idem ..........................
Idem

99,o9 
407,84 
68,52 
52,34 

456,70
i Oo QO

6/
4»

0 M anuel O tero C am esilla ................................................................................... .. Nicolás y  R osa...................................................... Paufon ................................................... Pontevedra..................... Idem
0 F erm ín  A lvarez R o sa ......................................................................................................... F rancisco y L u isa ........................................ .. Audes................................ .................. O viedo .......................... 5 Idem

4.a
3.a
4.a

0 A ntonio Galeti y  G arcía .................................................................................................... José y M aría....................................................... .. L ie to r................................ .................. A lbacete....................... 8 Idem
1 od,2o 

o o en
0 Ju a n  Castillo Q uiles............................................................................................................. Ju an  y  M aría................  , . . . . C añada................................................. A lican te .......................... 8

g
Idem

od,oJQ! JA
0 V icente Ram ón M artín ez .................................................................................................. Tomás y T e re sa ................................................... La G ra n ja ............................................ Valencia....................... Idem

94,1 0
94,4 0 
94,32 
84,30 
70,84 
80,54 *

431.86 
1,33

149,19
84

435.86 
407,02

35,52
418,43
404,47

3Ía * 0 Tomás Muñoz P a lac ios.............. ....................................................................................... V icente y M aría....... ........................................... A lc a ra z .............. ................................ A lbacete ....................... 9 Idem
5.a » Antonio C erdá S a s tre ......................................................................................................... Jáim e y M argarita.............................................. A loenda..................................... B aleares.......................... 9 Idem
4.a Ram ón San Alejo R odríguez............................................................................................. José y V icenta ...................................................... E u r r ia n a ........................................ C aste lló n ..................... 40

40
42
44
44
47
47
48 
4 8
49

Idem
2 .a
6.a

0 José A delantado Bó..................... ..................................................................................... Pascual y F rancisca............................................ V illaviciosa.......................................... C aste lló n ..................... Idem
Cabo 2 .a................ .. . Isidoro F e rn an d ez  M enendez........................................................................................... F rancisco  y María A n a .............................. L lanos...................................... O viedo .......................... Idem

6/
4 a
5.a
5.a 
2.a
6.a

Sargen to  2 .a . . . . . , Ju a n  C abriliana T orres...................................................................................................... Diego y  Jo aqu ina .................... ........................... J u n q u e ra .............................................. M álaga.............. Idem
S old ad o ................... Ju an  B arros F re sn a d a ......................................................................................................... Antonio y T eodora .......................................... .. S ierra de F austo ................................ Cáceres.................... Id e in .................

» Isidro D om enech.................................................................................................................. Isidro y F ran c isca .............................................. C astellón ............................................ C aste lló n ................... Idem
0 José Gil S e rran o .................................................................................................................... Marcos y G enoveva........................................... S a lau ca ........................................ H uelva ............................ Idem
0 José G ordonet V iñas............ ............................................................................................... Miguel y N arc isa ......................... .................... .. G erona................................................. G e ro n a .. . . . . . Idem
0 . José Ramos C a rie s ............................................................................... ................................ F rancisco  y C á n d id a .................... .................... Villa Batea..................................... T arra g o n a ..................... Idem

1 OD4
4862
18624.a , » José Carrasco A guado ......................................................................................................... V alladolid ........................................... V alladolid...................... Idem ..................

4.a A %
0

Cam/vahÍa (2 2
Sebastian R o d ríg u ez ............................................... ................................... ..................... Puebla L arg a ...................................... Valencia................... 49 Idem ....................... 4862

1*
5.a
4.a

sa rg en to  ¡a# * *. *. 
S o ld a d o .. . . . . . . .

José Fuen tes López.............................................................................................................
V icente García A lvarez......................................................................................................

I IdL&lJbtU y iddiIO..............................................
Domingo y Josefa............................................. L am u ria ...............................................

A lic a n te .. . . . . . . . . . .
O viedo............................

23
24 Idem

4862
4862
4862

76,43
63,25
0» Antonio H ernández M edina.............................................................................................. C an jayar............................ .................. A lm ería ................. 24 Id e m .........................

5.a
4.a
5.a

Cano z .............. .
S o ld a d o .. . . . . . . .

. Secundino M artínez N e ira ...............................................................................................
José Galves S a lin a ............................................................................................................... G abriel y Jo aq u in a ............................................

Dufceiro..................................................
A lm e r ía ...............................................

L u g o ................................
A lm ería ...................  .

25
27
28 

• 28
28
30

2
2
3
i■>
6
6
8
8
9
9
9

10
40
40
41
42
13
14
44
45
46 
21
25
26 
27

. 29 
30
30 
34 
34
31

2 ’
2
5
7
8 
8 
9

40 
44 
44 
4 4 
14 
44 
42
42 
12
43
46
47 
49 
49 
20 
24

Id em ..................
Idem

1862 
4862 
4 862 
1862 
4862 
4 862 
4862 
4862 
4862 
4 862 
4862 
4862 
1862 
4 862 
1862 
1862 
1862 
4 862 
4862 
1862 
4862 
4862 
1862 
1862 
4 862 
4862 
1862 
4862 
4862 
4862 
4862 
4862 
4862 
4862 
4862 
4862 
4862 
4862 
1862 
1862 
4862 
4862 
4 862 
4862

4862 
1862 
4 862 
4862 
4862 
4862 
1862 
4862 
4862 
4 862 
4862 
4862 
4 862 
1862 
4862 
4 862

132.73
0

443.74 
430,76 : 
433,40

94,45
426,05

0
23,62
0

69,08 
4 43,53 
169,23 
84,72 

107,99
437.43 
434,71
412.44 

^  4 58,Od
4 00,99
124,39
169,49
488
424,65
746.48 

21,34
434,80

93,70
435.48 
429,93

99,29 
427,08 
450,27 ^ 
112,54 
420,69
117.49

0 Francisco A lcedo C om ba................................................................................................... M anuel y M a r ía ................................................. Vicente de V illa s ............................ L u g o ................................ Idem
6.a
1 .a

- 2 /
4.a
4.a 

* 6.a
5.a
6.a 
2 .a
3.a
4.a 
6.a 
6.a 
2 .a 
6.a
5.a 
4.a
3 .a ,
4.a 
4.a 
4.a
6 .a 
4.a 
6.a
3.a 
6.a
4.a 
4.a
4.a
5.a 
4 .a
4.a
5.a 
4.a

0
iiuriitua «• *..............
S o ld a d o .. . . . . . . .

0
0
0

Sargento 2 .a ...........
S o ldado...................

0
0
0
0
0
0
0
0

Cabo 4.a. . . . .  . w .
S o ld ad o ...................

0
• ‘ -0 --̂ v>-..

Sargen to  2 .a..........
Cabo 4.a...................
S o ldado..........

0
0
0
0

Cabo 2 .a...................
Soldado....................

0
»
0
0

Antonio O bas R ib as................................................................................................. .
. ftik&XaStej/tífi 'ft&T6j o r . ..........................................................................................; . !  ”
. Ju a n  O rs S a u sa n o ................................................................................................................

Juan  Gómez M atos............................... ............................................................................
V icente O ltras B en av en te ............................................. ............................. ....................
Salvador M artínez G onzález.............................................................................................

. Ram ón M artínez D iaz.........................................................................................................

. Jáim e Selles L lupo t................................. .............................................................................
Antonio B arrera  F e r r e r .....................................................................................................
Ju an  H ernández R ujo..........................................................................................................
M artin Q uerol S án ch ez .......................................................................................................
Ventura Posada A bad........................................................................................................
A ntonio Fidel H e rn án d ez .................................................................................................
José Bet S o le r........................................................................................................................
Miguel Rey V ila...................................... ................................................. ...........................
A ntonio Ramírez F e rn a n d e z .................................................. . ........................................
Juan  Amil G rova ...................................................................................................................

. F ernando  F ern an d ez  Concelo............ .................... ........................................................

. W enceslao  G arcía M artínez.............................................................................................
Vicente Diaz Ma ni b e sa .......................................................................................................
Ignacio B ernardo F e rn a n d e z . ..........................................................................................

. Tomás L atorre Ig lesias........................................................................................................

. A ntonio González R uiz .......................................................................................................

. A ntonio  C apollu t...................................................................................................................
Nicolás Diaz F e rn a n d ez ......................................................................................................
Miguel Taboada M usaz................................................. ....................................................
Basilio G arcía M o ra ti..........................................................................................................
M anuel G u tiérrez  López...................................................................................................

. Santos Crespo A lonso..........................................................................................................
, Ju a n  Redondo M uñoz...........................................................................................................

Jerón im o L ló ren te  B en ito .................................................................................................
Diego Millo M artin .................................................................................................................
Juan Cayetano P a rd illa s ...................................................................................................
José Rey P o rta s .....................................................................................................................

Miguel y t A n tpn ia .............. ................................
José y Sa lvadora ......................... .......................
Juan  y M aría ............................................
Francisco y T o m asa ..........................................
V icente y Jo sefa .................................................
Ildefonso y C lara ................................................
Domingo y M aría...............................................
Pablo y María ..................................... ; .............
Celestino y B árb ara ..........................................
Juan  y A n to n ia ................................... ................
Manuel y M agdalena........................................
Miguel y J u a n a ...................................................
José y E le n a ........................................................
José y Rosa..........................................................
A ndrés y R am ona...............................................
Cristóbal y  M aría.................................................
Domingo y M aría .................................................
Antonio y A ngela................*..............................
Remigio y M icaela................... ...........................
M anuel y Ju a n a ....................................................
S ilvestre y A n a ...............................................
Juan  é Isab e l.........................................................
A ntonio y C a ta lin a .............................................
Jáim e y M argarita ................................................
G enaro  y A n to n ia ...............................................
Juan  y Josefa ...............................  ......................
M ariano y Jo sefa ..................................................
Rafael y  M anuela.................................................
V icente y B rígida........................................
G regorio y M aría .................................................
Herm enegildo y Jac in ta ...................................
José y C ecdia.........................................................
Incógnito y J u a n a ................... ............................
A ndrés v S erap ia ............................................  £

San Q u in tín  de M ediri.............. .......... .. . ...........................
C artag en a .............................................
E lc h e . . ..................................................
Villa L in a res ......................................
C u a tre lo n d a ........................................
Q u in tan ilia ..........................................
ü í t ig u e ir a . ..................... .....................
T o rd esa .................................................
C onstantina....................... ...........
Lo re a ......................................................
A lcan a t....... .................. .............
San C ris tó b a l....................................
M oraleja n u e v a ......... .......................
A rens de M ar...................................
Celeira...................................................
L u b r i t ....................................................
C r is tiñ a d e ...........................................
San Roque............................................
Aguilar del C am po............................
San F é lix ...............................................
San Ju s to ............ ................................
San Félix ...............................................
S eten il................................... • ..............
S o n cervera ...........................................
L aquillo .................................................
Refojct....................................................
B ecerril del Campo ..........................
Canda m o...............................................
V illaescusa.................................
San Miguel de Y alera .......................
Hinojosa.................................................
A gatosia............................................
Santa Cruz de P ay a . .....................
C aluiros.....................

B arcelona.......................M -J. U .............................
M urcia........................ *,
A fe a n te  .......................
V alladolid ......................
V alencia.........................
S a n tan d e r......................
C o ru ñ a ............................
B arcelona......................
S e v illa . ......................
M urc ia ............................
T a rra g o n a .....................
O re n s e . ..........................
Zam ora......................... ..
B arce lona ......................
P o n tev ed ra ...................
A lm ería ..........................
P o n te v e d ra . .................
C ád iz ...............................
V alladolid......................
Coruña.....................
P o n tevedra ....................
C o ru ñ a ...........................
C ád iz.....................
Baleares..........................
S a n ta n d e r . ................. ..
P o n tev ed ra ...................
Valencia.........................
Oviedo............................
S a n tan d e r......................
S alam anca.....................
S o ria ...............................
M álaga.............................
L u g o .............................
Po n tevpdra

Id em ................................
Idem ...............................
I<Jv..................... .. . . . . . .
M ayo....................
Idem ................................
Idem .................................
Idem .......................
Idem ....................... [ t [ *
Idem ................... .............
Id em ................. .7 .7 . '. :
Id e m .......................... \
Idem ..............................
Id em ...................... 7 7 *
Idem ............................7
Idem .......................7 7
Idem .........................7 7 .
Idem ..............................:
Id e m .. ......................7  !
Idem .................................
Idem ..........................7 7
Idem ............................7
ídem ..........................; ; ;
Idem .....................
Idem ....................... 7 7
Idem .............................. I
I d e m ........................, 7
Idem ......................... .... I
Idem .....................7  7 . .
Idem ...... ......... ..............I
Id e m .. ............ ........... 7
Idem ..................... 7 7*
Idem .....................7 . 7
Idem .....................7 . 7 .
Idem .................. 7  . .

B.a
3 .a 
2 .a
4.a 
2 .a

0
0
0
0
0

A ntonio Hidalgo G arcía....................................... ...............................................................
Perfecto Isla F u e n te .............................................................................................................
José Fornell L lopis............................ .................................... ..............................................
Manuel Perez L ópez...........................................................................................................
Manuel Alonso G o n zález ............................................................................................. ..

A ntonio y M aría.................................................
José y F ran c isca ..................................................
José y Josefa ...............................* .......................
Juan y T eresa........................................................
Santiago y M aría.................................... . . .

L ora .................................................
H erm itas...............................................
Sol l a n a ...................................................
U n tra ld a ................................................
San Pedro de los Arcos

1 vil VVl WU¿ O « • , # , t 4 #
M álaga.....................
O rense ............................
Valencia..........................
O ren se ............................
Oviedo

Ju n io . . . . . . . .  t
Idem ..........................
Idem ......................... ..
Idem ................................
Idem ............................ *

4 47,77 
433,98 

>
2H .75

34,10
2 .a

P .  M.

4.a
4 .a
4 .a

* s .a
5.a 
4.a 
*•*
6.a 
4.a 
4.a

0
S u b ten ien te , s a r 

gento 4.° brigada
Cabo 4.a....................
S o ld ad o ...................
Cabo 2.a................ ..
So ldado ...................

0
0
0
0
0

Cabo 2.a..................

A ndrés Vázquez C ercido. .................................................................................................
. D. José R odríguez V aldés.................................................................................................
. M artin Iglesias G arcía ..........................................................................................................
. Blas Salas P a re jo ..................................................................................................................
. Miguel Lloret S e b a s tia n ...................................................................................................
. Vicente Sabatell M orti........................................................................................................

F rancisco Alonso A rm iñ o . ............................................................................... ....
F ernando  M artin  Fajardo .................................................................... .....................
José C upeiro C ruz.................................................................................................
F ernando  V era E m iq u e ....................................................................................
Félix  Moreno R o sa ...................................................

. Gregorio Toledano D u rán............................................

José y  A n d rea ............................
D. Miguel y Doña F ran c isca..............
Domingo y Rosenda............... .......
Juan  y  M anuela........... ...............
José y D am iana.........................
Pascual y V icen ta . ........................*
Manuel y V ic to ria...................
Francisco y M aría...................
Félix y María..........................
F ernando  é Is a b e l . . ......................
Ju an  y R a fa e la........................
Lorenzo y Josefa....................

San Hilario N a r a . .............................

G ran ad a ................................................
San P e d ro . ...........................................
A lñend in  .............................................
A lcoy.....................................................
R usafa ...................................................
Q u e d o ...................................................
Del V alle...................................
San J u l iá n ...........................................
C artag en a ............................................
C añada..................................................
Pueb la  N ueva ....................................

C oruña......... ..

G ranada.............
L ugo................
G ranada............
A licante.............
B urgos..............
V alencia......... ..
M álaga ..............
C o ru ñ a........ ..
M urcia..............
A lbacete............
Toledo . ..

Idem ...........................
Idem ...............................

Idem ................................
Idem ......................... ..
Idem ................................
Idem ................................
Idem ................................
Idem .........................
Idem...............
Idem ................
Idem................
Idem................

34,10
80,66

P

220,95 
4 46,32 
462,88 
108,90 
96,73 

4,77 
408,80 

64,70 
0

409,04
0

38,02
65,92

429,48
482,28

44.048,07

6.a
4.a
2 .a
4»a
4.1

M adrid 22

Soldado ..................
0
0
0
0

de Agosto de 4862.=

. M anuel López P erez...................................
Francisco Perez Jo n s.............................................................................................
Ram ón G arcía G olpe......................................
Benito L lano R odriguez..........................................................................
Salvador G u tié rrez  López......................................................................

=José M. Praf.

A ntonio y Ju a n a .............................................
Jáime y M aría...............................................
Rosendo é Isabel ........................
Joaquín  y A n to n ia ...............................................
Salvador y A na......................................................

S e ró n .....................................................

M andallo..............................................
T am allades..........................................
Velez-M álasa................... .. ................

A lm ería ..........................
A licante ..........................
C oruña ............................
O viedo ............................
M álaga............................

Idem ................................
Idem ............... ................
Idem................................
Idem ................................
Idem .........................
Idem ................................

Sum a to ta l. . . .

Estado circunstanciado de los individuos que perteneciendo al quinto batallón de infantería de Marina fallecieron en las épocas que se expresan, resultándoles los créditos que á cada uno se significa, y  c u y o s  alcances existen en la Caja 
del citado batallón á  disposición de sus herederos. D ’ J  J

Compañías. Clases. Nombres. Nombres de sus padres. Pueblos de su naturaleza. Provincias.

FECHAS DE SUS FALLECIMIENTOS. CRÉDITOS. 

Reales cents.Dias. Meses. Años.

3 ? Soldado...................... A ntonio Bello Lozano.................. ....................................................................................... Antonio. . . C ád iz ..............................
C oruña............................

44
283 /

4.a
3.a

Sargen to  2.a.............. F ernando  V illaverde Sánchez........................................................................................... Ju an  y M aría......................................................... S an t3 María de R ó...........................
A gosto .. . 
Julio .................................

4 864 
4864

30,87
98,02

0 Manuel Iglesias Iglesias............................................................................................
Jo aqu ín  y G en o v ev a .........................................
In c ó g n ito ...................................................... ..

Ecija..................................................... ..
babadores . . . .

V a le n c ia .......................
Pontevedra

23
5

30
46
28

9
28
15
44

A gosto ............................
Qotiornhra

4861
j o a i

615,66
53,48

257.46 
475,73 
860 
912,22 
422,60 
568,70
274.46 
79,09

107,81
281,48

4^767,08

5.a
2 .a
4.a

0
»
0

Francisco Saez P e rez .....................................................................................................
Ram ón Rodriguez V ázq u ez .................................................................................
José Q uiroga S an to s ....................................................................................................... .

José y E zequ ie la ............................................... ..
A ntonio y M aría..................................................
Manuel y María..................... ............................

R ubí de B racam onte ........................
F erre iro s...............................................
C arrac ido ..............................................

V alladolid ......................
C oruña ............................
P o n te v e d ra ..

D£l!uLuJJi C • • • «• • • *  • •
N o v iem b re ...............
Agosto............... . . . . * .
Novípmhrp

1 oO 1
4864
4861
4861
1861
1862
4861
4862 
1862 
4858 
4862

4 .a
4.a
4 .a

T am bor . ...................
S o ld a d o .....................

0

Ju an  Perez López................................................................................. ..  .
Felipe González F ern an d ez .......................................... ...................................
José Folgar C asal .............................................. ................................................................................

Manuel y F lo ren tin a ....................................................
Juan  y  A n d re a ....................... .........................
Pascual y M anuela .....................

F e r r o l ............ .. ................................................
Santa C ruz de L am as ............................
S a v a n n

C o ru ñ a ..........................
P o n tev ed ra ...................
Pon fpvedrn

O c tu b re .....................
F eb re ro ..........................
A bril

* 5.a 0 Ju lián  Diaz Y añez ................................................................................. . ,  . Incógnito y J u a n a ............ . .  . . . . San Ju lián  Hp Rf*p.pirp I .n£>n Marzo
5.a 0 Fulgencio A lvarez P iñ a ra ...................................................................................... José y B ernarda ....................... . . . . Santa María de las Ovas . Soria 23 Marzo
2 .a 0 Pedro F ernandez L eiros........................................................... Estanislao y R ufina............ D os Tolpginc: P o n te v e d ra 42 S e tie m b re
4.a 0 M anuel Suarez M airam a.............................................. ........................................... Domingo y A n t o n i a , , . . . . . San Cosme de Movano Coruña 14 A bril . .

Madrid 22 <e Agosto de 186?.—José M. Prat. Suma total



Estado circunstanciado de los individuos que perteneciendo al sexto batallón de infantería de Marina fallecieron en las épocas que se expresan, resultándoles los créditos que á cada uno se significa, y  cuyos alcances existen  
citado batallón á disposición de sus herederos. *

en la Caja del

FECHAS DE SUS FALLECIMIENTOS. CRÉDITOS.
Ccmpafiías. Clase?. ’ Nombres. Nombres de sus padres. Pueblos de su naturaleza. Provincias.

Dia. Mes. Año. Rs. Cénts.

4.*
))

Soldado.................... Fernando Domínguez García . . ......... ............................................. .. Benito y  L ib era ta ..................................... .. Salcedo . . . . . P o n te v e d ra ................ 1 .a E nero ............................ 1862 30,46<f,
» Miguel Escrich García.............. . .................... ............................................. Pedro y  C árm en .. ....................... • ................ Yístabella......................................... . Castellón...................... 3 Idem .............................. 1862 89;W

2.' 9 José C0 telo M añano .. . . . . .  , ..................................... Domingo v M aría........................................ San Estéban de La l i n , . . .............. C o ru ñ a .. . . . . .  ............ 17 Id e m ............................. 1862 n e o *

Sum as. 239,49
Madrid 22 de Agosto de 1862.*=*José M. Prat.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo la s  cuales ha de sacarse  á  pú b lica  < 

subasta  la  conducción d ia r ia  del correo de id a  y  
vuelta entre B ailén y  B a eza .
1 .a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Bailén á Baeza la correspondencia y 
periódicos que le fueren en tregados, sin  excepción de 
n inguna clase, distribuyendo en su tránsito  los paque
tes dirigidos á cada pueb lo , y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La d istancia q u e  com prende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y  extrem os, se fijan 
en el itinerario  v igente; sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 20  rs. vn. por cada cuarto  de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho co n tra tista  los p e r ju icios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de»- 
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores , situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio dei A dm inistrador principal de Correos de Jaén.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y  escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación 

en buen estado de las maletas en que se conduzca la co r
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista co rre r  los ex tra o r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte  
al precio establecido en el reglam ento de Postas vigente.

8 .a Si por faltar el co n tra tista  á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento , podrá e je rcer 
su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la re fe 
rida Adm inistración principal de Correos de Jaén.

1 0 . El contrato du ra rá  dos añ os, contados desde 
el dia en que dé princip io el serv icio , cuyo dia se fijará  
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la A dm inistración p rincipal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva su basta ; pero si en esta época existiesen ca u 
sas que impidiesen un nuevo remate, el co n tra tista  ten 
drá obligación de con tinuar por la tácita tres m eses 
más bajo el mismo precio y  condiciones.

1 2 . Si du ran te  el tiem po de este contrato  fuese n e 
cesario variar en parte la línea designada y d irig ir la 
correspondencia por otro ú  otros puntos, serán  de cu en
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indem nización alguna; pero si el n ú 
mero de las expediciones se aum entase, ó resu ltare  de 
la variación aum ento ó dism inución de d is tan c ia s , el 
Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la parte  c o r 
respondiente de la asignación á prorata . Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar d en tro  
del térm ino de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á co n tinuar el servicio por 
la nueva línea que se adopte: en caso de negativa, q u e 
da al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el 
servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de s u p r i 
m ir la línea , el Gobierno avisará al contratista con un 
mes de anticipación para que re tire  el servicio , sin 
que tenga este derecho á indem nización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Jaén y por los demás m e
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Bailen y Baeza , asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos p u n tos , el 
dia 15 de Setiembre próximo, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

1L El tipo máximo para el rem ate se rá  la cantidad 
de 9.600 rs. vn. an u a le s , no pudiendo adm itirse p ro posición que exceda de esta sum a.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administración de Rentas de Baeza, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos ,. la 
suma de 800 rs. vn. en metálico ó su equivalente en t í 
tulos de la Deuda del Estado, la cu a l, concluido el acto 
del rem ate, será devuelta á los in te resados, ménos la 
correspondiente al mejor postor , que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el serv ic io , así como su 
domicilio y firm a, ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir. A este pliego se un irá  la carta  de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito p re 
venido en la condición an terio r, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo- neu ie , por ]a que conste su aptitud le g a l, buena co n 
ducta y qae cuen(a con recursos para desem peñar el se rvicio que licita.

*7. Los pliegos con las proposiciones h an  de q u e d a r 
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora an terior á la fijada para dar p r in -  
clPio al acto, y  una vez entregados no podrán re tira rse .

18. Para extender las proposiciones se observará la formula siguiente:
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Bailén á Baeza y vice versa por el precio 
o c . . . . . .  reales anuales, bajo las condiciones contenidasen el pliego aprobado por S. M. *

, *?da ProP °sic io n  que no se  h a lle  redactada en e sto s  
térm inos, ó q u e  con ten ga  m odificación  ó c lá u su la s  c o n 
dicionales , será desechada.
f ?* /Y e r to s  los pliegos y leídos púb licam en te , se ex tenderá el acta del rem a te , declarándose este en favor 
fiel mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superio r, 

5o cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente ai Gobierno.
20. Si de la comparación de las proposiciones re su l

t e n  igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora* 
pero soló én tre  los autores de las propuestas que hub iesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele- 
ara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
^matante los gastos de su otorgamiento y de dos copias

ln^rv s X otra en el papel sellado correspondiente para 
, T eccion §eneral de Correos. fiJi Contratado el servicio , no se podrá sub arrend ar, 
?  n i traspasar fcin previo perm iso del Gobierno, 

art ¿ o j  .rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
cum i- decreto de 27 de Febrero de 1852 si no
eam 6Se *as a d i c io n e s  que deba llenar para el o to r- 
pfonío1110 *a e s c r i tu ra , ó impidiese que esta tenga

ív? ^ ™ in o  que se le señale, 
terinn J  /^ °  de ASosto t e  i 862 .=E t Director general in* 

1110 de Correos, Tomás Rodríguez Rubí.

Condiciones bajo la s  cuales h a  de sacarse  á  p ú b lica  
subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida y  
vuelta entre L ér id a  y  B a lagu er.
|  * n i

Carruai ra tis ta  se oblíSa á conducir á caballo ó enP°nden • ^ vt,eb* desde Lérida á Balaguer la corres-cepcioif!? y pe iAdíeos que le fueren entregados, sin ex - 
paquete* j.nin§una ciase’ d istribuyendo en su tránsito los de elínc ^ g 'd a s  á cada pueblo, y  recogiendo los que g » s Partan para otros destinos. 
tiemnoba * Ístancia Tue com prende esta co n d u cc ió n , él y salida61* que debe ser recorrida y las horas de en trada el a ¡ « n  ,os Pueblos del tránsito  y extremos se fijan en 

en 8? 10 vi8 fin te , sin perjuicio de las alteraciones 
rarlac  ̂ sucesivo acuerde la Dirección por conside- 

3  ? convenientes al servicio. -
debida™An*Í°S íet.raso,s cuyas causas no se Justifiquen 
Pendiente la ™??tX1%irÍn  contratista en el papel corres- a multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora;

y á la tercera falta de esta especie podrá rescind irse  el 
contrato, abonando además dicho co ntra tista  los p e rju i
cios qué se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea ,.á juicio dei Adm inistrador principal de Cor
reos de Lérida.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6 .a Será responsable el con tratista de la conservación 

en buen  estado de las m aletas en que se conduzca la co r
respondencia, y de p reservar esta de la hum edad y de
terioro .

7.a Será obligación del contratista co rrer los extraordi
narios del servicio que o c u rra n , cobrando su importe al 
precio establecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contra tista á cu alqu iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in is trac ió n , es ta , para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Lérida.

1 0 . El contrato du rará  dos añ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superio r de la subasta.

1 1 . Tres meses ántes dé finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la A dm inistración principal re s 
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el m ism o precio y condiciones.

1 2 . Si d u ran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario v a ria r en parte  la línea designada y d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros p un tos , serán  de cu en 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indem nización a lg u na ; pero si e l n ú 
m ero de las expediciones se aum entase, ó resu ltare  de la 
variación aum ento ó dism inución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte  correspondiente 
de la asignación á prorata . Si la línea se variase del todo, 
el contra tista deberá contestar dentro  del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á con tinuar el servicio por la nueva línea que se 
ad o p te : en caso de n eg a tiv a , queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio d e q u e  se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con u n  mes de anticipación 
para que re tire  el servicio, s in  que tenga este derecho á 
indem nización.

13. La subasta se an uncia rá  en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Lérida y por los demás m e
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Balaguer, asistidos de los A d
m inistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
15 de Setiembre próxim o, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 7.180 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta sum a.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administración de Rentas de Balaguer, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, le 
sum a de 600 rs. vn. en metálico ó su equi valente en tí
tulos de la Deuda dei Estado, la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesados, ménos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclu* 
sion del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el lic itado r 
se com prom ete á prestar el servicio, así coma su domi - 
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
e scrib ir: á este pliego se u n irá  la carta  de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en le 
condición an terio r, y una  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora an terior á la fijada para dar p rin c i
pio al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse .

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Lérida á Balaguer y vice versa por el p re 
cio d e .  ........................... reales anuales, bajo las condicio
nes contenidas en  el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s , ó que contenga modificación ó cláusu las con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor posto r, s in  perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia 
h o ra , pero solo en tre  los autores de las p ropuestas que 
hubiesen causado el empate.

2 1 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
vará el contrato á escritu ra  púb lica, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgamiento y  de dos co - 
pias simples y otra en el papel sellado correspondien te  
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá su barrend ar, 
ceder ni traspasar s in  prévio perm iso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar para e l 
otorgam iento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 20 de Agosto de 1862.== El Director general in 
terino de C orreos, Tomás Rodríguez Rubí.

C a ja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r i d .
Estado de las operaciones verificadas el domingo 24 de 

Agostode  1862.
INGRESOS.

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn. Numerode
imposiciones

Nuevos
imponentes.

Total
deimponentes.

Sección 1.a-----
2.a. . . .
3 , \ . . .
4.a. . . .

25.510
26.51226.223
27.334

368
455
448
424

69»
»

437
455
448
424

Calle 
ie  la Redondilla.
Sección 5.a. . . . 19.404 330 5 335

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6.a----- 15.134 254 3 257

TÓtALES.. 140.117 2.279 77 2.356

REINTEGROS.

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn.
Número de pagos por saldo.

Idem
i  cuenta.

Total 
número de 

pagos.

Sección 1 .a........ 149.419,05 89 36 m

El D irector de s em an a , León García Villarrea!.

Alcaldía constitucional de H ervás.
Con la aprobación superior se crean en la villa de 

Hervás , población de 914 vecinos, dos plazas titulares de 
M édico-cirujanos para la asistencia de las familias po 
bres designadas por el Ayuntam iento, con la dotación 
anual de 3.000 rs. cada una, satisfechos por trim estres 
de los ingresos del presupuesto m un ic ip a l, sin perjuicio 
de las igualas que los agraciados concierten con los d e
más vecinos.

Asimismo se crea una plaza titular de m inistrante 
sangrador para la asistencia á las mism as familias pobres 
en todo 1© relativo á la cirugía m enor, dotada con 2.000 
reales anuales satisfechos en igual forma, y sin perjuicio 
tam bién de las igualas que convenga con ios vecinos pu 
dientes.

La provisión de estas plazas tendrá.lugar á los 30 dias >de su inserción en los órganos oficiales.
Hervás 16 de Agosto de 1862. =  El Vicepresidente del 

A yuntam iento, Ramón Muñoz Portal. =  Por su órden, 
Fernando Castro Hollera, Secretario. 4515

Alcaldía constitucional de Almaraz.
La plaza de M édico-cirujano titu la r de esta villa se 

encuentra vacante por renuncia del que ántes la obte
n ía : su dotación consiste en 6 300 rs. anuos pagados de 
fondos m unicipales y por trim estres vencidos.

Los que aspiren á la mencionada plaza d irig irán  sus 
solicitudes á la Secretaría de este Ayuntam iento en el tér
mino preciso de un mes, á contar desde la fecha en que 
tenga lugar la inserción del presente en el Boletín oficial 
de la provincia y en la Gaceta de Madrid. Será cargo del 
Profesor , además de la asistencia á las familias pobres 
que el Ayuntam iento le designe, practicar los reconoci
m ientos de los interesados en las quintas, la inoculación 
de la vacuna en las épocas determ inadas , y estar al r e 
sultado de las diligencias en los asuntos judiciales que hubiera que ejecutar.

Almaraz 2 de Agosto de 1862.=Cipriano Gerbeno.
4516

Alcaldía constitucional de Fresnedoso*
La plaza de^Cirujano titu lar de esta villa se halla va

cante por falta de Profesor que la desem peñe en propiedad.
Su dotación consiste en 1 .000 rs. pagados por trim es

tres del fondo m unicipal, pudiendo además hacer igua
las voluntarias con los vecinos acomodados, im portante estas 5.000 en metálieo ó especies.

Es cargo del facultativo el asistir gratuitam ente á las 
familias pobres que el Ayuntam iento designe, los p rim e
ros reconocimientos en los quintos, las autopsias de los 
cadáveres que se encuentren en esta demarcación , la 
inoculación de la vacuna y todos aquellos servicios que puedan afectar á los fondos municipales.

Los Profesores que aspiren á dicha plaza dirigirán sus 
solicitudes á la Secretaría de este Ayuntam iento hasta el 
15 de Setiem bre próximo, en cuyo dia se ha de proveer 
en el facultativo que reúna mejor idoneidad.

Fresnedoso 5 de Agosto de 1862.=EI Alcalde, José Sánchez. 4 5 1 7

Adm inistración principal de Hacienda pública de la p rov in cia  de Ciudad-Real.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. Antonio 

Villavicencio, Adm inistrador que fué en el año de 1821 
de Rentas de esta provincia, para que por sí ó sus h e re 
deros, si hub iere fallecido, ó persona com petentem ente 
au to rizada , se presente en la Tesorería de Hacienda pú 
blica á efectuar el ingreso de 631 rs. 18 cents, que le r e 
sulta de alcance por la cuenta de la Administración de la 
renta del papel sellado del año de 1824, según declara 
cion del Tribunal de Cuentas del Reino de 5 de Julio da 
1855; pues en otro caso, y trascurridos los tres llam am ien
tos que previene el art. 125 del reglam ento de dicho T ri
bunal de 2 de Setiem bre de 1859, procederá esta Admi
nistración en el expedieníe en arm onía al art. 126 del mismo reglamento.

Ciudad-Real 4 de Agosto de 1862.=P. S., Ramón E. 
Flórez. _ _ _  4167—1

Por el presente ŝe cita, llama y emplaza á los herede
ros de D. José María Canals, Contador que fué en el año 
de 1857 del establecimiento nacional de minas de Alma
dén , para que por sí ó persona autorizada al efecto se 
presente en la Tesorería de esta provincia á efectuar el 
ingreso de 271 rs. 50 cénts. que resultó  alcanzado por las 
cuentas del Tesoro de ingresos y pagos del mes de Marzo 
de 1857 , según declaración del T ribunal de Cuentas del 
Reino de 9 de Agosto de 1861; pues en otro caso prose
guirá esta Adm inistración en el expediente al tenor de lo 
preceptuado en el art. 126 y siguientes del reglam ento de dicho T ribunal de 2  de Setiembre de 1859.

Ciudad-Real 4 de Agosto de 1862.=P. S,, Ramón E. 
Flórez. 4168— 1

Adm inistración principal de Propiedades y  Derechos de! E stado  de la provincia de Guadalajara.
Habiendo dispuesto la Dirección general de Propieda

des y Derechos del Estado en su órden de 8 del actual 
se proceda á nueva subasta de las obras de reparación 
necesarias en el molino harinero de Renera, esta Admi
nistración señala para su remate el dia 28 del próximo 
Setiembre, de once á doce de su m añana, cuyo acto ten
drá lugar sim ultáneam ente en los estrados del Gobierno 
civil de la provincia en esta capital y en las Salas Consistoriales de la villa de Señera.

Las personas que deseen interesarse en dicha subasta 
podrán concurrir el dia y horas citados á los locales d e 
signados á hacer las posturas que juzguen convenientes 
con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones eco
nómicas que se expresarán  á continuación:
Presupuesto de las obras que se han de ejecutar en el molino 

harinero de Renera.
Rs. VD.

Por apear el tejado y hacerle nuevo , por 12 
cuartones de 10  p ié s , 600 tejas , 40 fane
gas de yeso, media cuartilla de clavos y 
trabajo de los peones y maestros alarifes.. 474

Para la cocina: por el paño tendido y agu
jas de la ch im enea, 30 fanegas de yeso,
cuatro peones y el m aestro ..................................  108

Escaleras: la sobreplancha y  repararlas, 10  
fanegas de yeso, tres cuartones de 10
piés , dos peones y uno del m aestro  74

En el p o rta l: un poste de dos metros de al
tu ra ,  cuatro fanegas de yeso, un peón y
otro dei m aestro...................  3 1

Sobreportal, tejado: 200 tejas, un  cuadral, 
un pié derecho para la luna te r ta , seis 
fanegas de y e so , dos peones y uno del
m aestro .......................................................................  H 4

C u ad ra , pesebrera n u e v a : 30 fanegas de 
yeso, 10 tejas, cuatro peones, ab rir el
encañado y el trabajo del m aestro  2 1 0

C uarto del alivio y el corral: 12 cuartones 
de 10  p iés, dos hojas de ventanas para el 
asnal de un metro y 30 centímetros de 
longitud y 1 0  centímetros de la titu d , y 
otra ventana de medio metro en cuadro 
y un postigo en el cuarto del alivio , 200 
te ja s , 60 fanegas de y e so , cuatro peones
y el m aestro....................................................... 472

Pretil: 16 m etros de longitud y uno de lati
tud, 16 carros de piedra y 20 fanegas de
yeso  .....................................................  1 7 4

Reparos del caz, com puerta y el ladrón: cal 
hidráulica, sillería, lim piar el caz desde el 
cubo hasta la com puerta y hacer dos
puertas nuevas............................... « •............  500Desahogo de las aguas llovidas dei barranco 
de la Hontallera: zanja cegada de las 
avenidas, de longitud 215 m etros y uno 
y medio de latitud y uno de profundidad. 620

Rs. vn.
Puente del Socar: sillería, cuatro aletas 

nuevas de dos metros de longitud y dos 
de la titud , el zócalo, nueve alistones, un  
guarda-ruedas, 20 fanegas de cal y 14
carros de p ied ra ...............................................* 1.450

Limpia del socar: 20 peones............................  100
Total  4.328

Pliego de condiciones económicas que forma esta Adminis
tración para subastar las obras necesarias en el molino 
harinero sito en Renera, procedente del Clero y de Doria 
Francisca Cruzado.
1.a El rem ate se celebrará en esta capital y villa de 

Renera á  ios 30 dias contados desde la publicación del 
anuncio en la Gaceta del Gobierno , Boletín oficial de esta 
provincia y por carteles, bajo la presidencia ene! prim er 
punto del Sr. Gobernador de la misma , con asistencia 
del Sr. Adm inistrador de Propiedades y Derechos del Es- 
do y Escribano de Hacienda, de doce á una de la tarde, y 
en el segundo ante el Alcalde, Regidor Síndico y Escriba
no ó Secretario de Ayuntamiento en su defecto.

2.a No se adm itirá postura que exceda de la cantidad 
de 4.328 rs. vn.

3.a Llegado el dia, y en la prim era media hora de la 
señalada para el remate, presentarán los liciladores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié 
se expresa, y por medio de pliegos cerrados cuya cubier
ta rubricará el portador, entregándolo al Sr. Presidente, 
quien dispondrá se vayan num erando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acom pa
ña r el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 10  por 100  del importe del presupuesto que 
sirva de garantía m iéntras se term ina y reconoce la 
obra por persona competente que al efecto se nom bre. 
Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo 
n ingún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
los pliegos se procederá á su apertura y lectura por el 
mismo órden de su num eración, tomándose nota del con
tenido por el actuario de la subasta , que publicará para 
satisfacción de los concurrentes.

6 .a El remate se considerará adjudicado á favor del que 
hubiese presentado la proposición más ventajosa para la 
Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta 
que recaígala aprobación superior.

7 .a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se p ro 
cederá á licitación oral por espacio de 1 0  m inutos en tre  
los autores de las proposiciones que hubiesen causado el 
empate, adjudicándose en el acto al que ofreciese mayores 
ventajas, sin perjuicio de la correspondiente aprobación 
superior.

8 .a La persona ó personasá cuyo favor hayan queda
do rem atadas las obras están obligadas á dar principio 
á ellas dentro del plazo de ocho días, contados desde el 
en que se Ies haga saber la aprobación del remate, y te r
m inarlas con sujeción al pliego de condiciones facu ltati- i 
vas que se haya form ado, á cuyo fin se otorgará la cor- ¡ 
respondiente escritura pública; y en el caso de no cu m 
p lir.e l rem atante con las condiciones anunciadas para ha 
subasta, ó impidiese su otorgamiento, se teudrá por re s 
cindido el contrato á perjuicio del mismo rem atante, que
dando además sujeto á las prescripciones del art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y al 9.® del mis
mo en cuanto á la acción que contra él ha de ejercer la 
Administración.

9.a Concluidas que sean las obras, se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nom bre, quien expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredite haber sido construidas con 
sujeción al presupuesto, pliegos de condiciones y  p rinci
pios del arte.

Si del reconocimiento resultase la falta de cum pli
m iento de algunas de las condiciones estipuladas, se ob li
gará al contratista á que concluya de nuevo y en breve 
plazo, que se fijará las que no fuesen admisibles ; y si no 
lo verificase en el térm ino señalado, ó la construcción 
fuese nuevam ente desechada, se procederá á ejecutarla por 
la Adm inistración á cuenta del mismo contratista.

10. En el caso de faltar el rem atante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la responsa
bilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, especialmente en sus artículos 9 .°, 10 y 1 1 , la cual 
se le exigirá por la via de apremio y procedimiento ad 
m inistrativo de que trata el art. 11  de la ley de Contabi
lidad , con entera sujeción á las disposiciones de la m is
ma, y la reh u n d a  absoluta de todos los fueros y privile
gios particulares.

11. Las dos terceras partes de la cantidad por que que
dasen rem atadas las obras se satisfarán por la Tesorería 
al contratista tan luego como acredite haberlas constru i
do con la seguridad y demás circunstancias de que trata 
la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la Administración de 
hacer el pedido de fondos con la debida anticipación; la 
tercera parte restante de la cantidad del rem ate será sa
tisfecha por Doña Francisca Cruzado.

12. Será de cuenta del rem atan te , según el presu
puesto, el pago de honorarios que se devenguen por la 
formación del m ism o, plano si lo hub iese , y los del re 
conocimiento de la obra para su recibim iento, así como 
tam bién los gastos del p a p e l, derechos de subasta , y los 
que ocasione el otorgamiento de la escritura.

Guadalajara 23 de Agosto de 1862.=» Ramón López.
4529Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ....................... , se obliga á ejecutar
de su cuenta las obras del molino harinero  de Renera, 
anunciadas en el Boletín oficial de la provincia del d i a . . . ,
en la cantidad d e ............................. (en le tra), con sujeción
al presupuesto y pliego de condiciones formados ai efecto, de que está enterado.

[Fecha y firma.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Martin Alvarez de Z arate, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Soria y su partido, que de serlo y hallarse en 
ejercicio de sus funciones el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Peña y 
Peña, vecino de Navaleno, partido judicial del Burgo de Os- 
ma, para que comparezca en el Juzgado de mi cargo, por la Es
cribanía del infrascrito, para notificarle la Real sentencia dada 
en la causa formada contra el mismo y otros sobre corta de pi
nos en el monte de esta ciudad y su t i e r r a ; y  se requiere á 
todas las Autoridades del reino para que en donde se hallase el 
Vicente Peña y Peña le hagan comparecer sin demora para los 
efectos indicados, dando aviso si tiene lugar el requerimiento.

Dado en Soria á 20 de Agosto de 1862.=M artin Alvarez de 
Z árate .= Por mandado de S. S ., Aniceto Fernandez Carrascon.

4519

D. Jacinto Alcocer, Juez de primera instancia del partido y 
villa de Miranda de Ebro.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Domingo González, 
vecino de B a rre s , provincia de Oviedo, para ofrecerle la causa 
que se sigue en este Juzgado contra Juan Fernandez Reguero, 
vecino de T ol, concejo de Gastropol, por lesiones que de él r e 
cibió , para que en el término preciso de nueve dias com parez
ca en el mismo á contestar si quiere ó no mostrarse parte en 
ella; bajo apercibimiento que de no verificarlo, se continuará de 
oficio la sustanciacion, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Miranda de Ebro á 22 de Agosto de 1 8 6 2 .= Jacinto 
de A lcocer.=Por su m andado , Agapito Viliarejo. 4520

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de prim era instancia de 
esta capital y su p artid o , y  de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Jiménez Re
bollo, natural y vecino de Alosno, para que en el término de 
30 dias, á contar desde el que en aperezca inserto esto edicto en la 
Gaceta del re ino , se presente en la cárcel de esta capital á cum

plir la condena que le ha sido impuesta en causa que se le ha 
seguido en unión de otro por contrabando.

Huelva 19 de Agosto de 1862 =  José Ramírez Cárdenas.á=Por 
mandado de S. S., Licenciado José María de Guerra. 4521

Por el presente se cita y llama á  Salvadora Pascual y Ga- 
llel para que se presente en el término de 10 dias en ía cárce 
de su sexo á extinguir un mes de arresto mayor que le ha sido 
impuesto por los Sres. Magistrados de la . Sala correccional ea 
causa que se le siguió en el Juzgado de primera instancia .del 
distrito del Barquillo de esta corte y Escribanía de D. Pedro 
José Vigil por lesiones á María Andrea Anaya.

Madrid 23 de Agosto de 1862.=Por mi compañero VtgtlqpD* 
licarpo López. 4$ |4

     1— *  — ,— '»■1 .■» „i »■»" ■»'

En virtud de providencia deí Sr. D. José Antonio d$ la Llera, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital 
se cita y emplaza por término de 10 dias á D. Manuel Cobo para 
que tan luego como llegue á su noticia comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Mariano Gómez para hacerle sabenoior- 
ta providencia dictada en causa que se instruye contra D. Gas
par Ttioces y Ori por estafa al Cobo. 4525 .

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro de* Olarría y Ada
lid, Juez de primera instancia del distrito déla  Universidad de esta 
corte, se cita, llama y emplaza por segundo edicto á Julián Qbre- 
gon, natural de Galdácano, hijo de D. José y Doña, Francisca del 
Marc v Rucoba, soltero, de 23 años de e d a d , para que en tér
mino de nueve dias se constituya preso en la cárcel de Villa 
(vulgo Saladero) por resultas de la causa que por dicho Juzgado 
y Escribanía del crimen de D. Severiano de Diego se le sigue por 
hurto dom éstico; prevenido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar. 4326

Éq virtud de providencia del Sr. D, Pedro de Olarría y Ada- 
liz, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta corte, se cita, llama y  emplaza por primer edicto y  térmi
no de nueve dias á Pascual Mendoza y B ecerro, hijo de Grego
rio y de María, natural y vecino de esta corte , soltero, cante
ro, de 33 años de edad , para que se presente en la audiencia 
del expresado Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la Ter
ritorial, y  Escribanía deD . Severiano de Diego, á prestar docU-' 
ración indagatoria en la causa que se le está siguiendo por ten
siones á Juana Am ores; prevenido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 4527

PARTE NO OFICIAL. .
EXTERIOR.

Verificóse el dia 19 una conferencia en el Palacio 
de Babelsberg entre el Rey de Prusia y el Ministro 
de la Guerra, el General de Roon, en presencia del 
Consejero Costenobie, el General Von Albensleben y  
el Mavor Ve^esack.

Anuncian de Francfort que Mecktemburgo se ha 
adherido á las resoluciones acordadas en las cdnlé- 
rencias de Viena relativas á la reforma federal, no 
obstante los vínculos que le unen á Prusia.

Las noticias de Constantinopla comunicadas por 
Marsella el 20 , alcanzan al 13 , y aseguran haberse 
interrumpido las sesiones de la conferencia con mo
tivo del desacuerdo ocurrido sobre el número de las 
fortalezas que han de ser evacuadas en Servia* El 
Embajador de Francia esperaba instrucciones. Se 
creia que Francia y Rusia habian reclamado contra 
el refuerzo de 5.000 hombres introducido en la cin
dadela de Belgrado, el cual habia producido gran
de efervescencia entre los servios. Las sesiones se» 
reanudarían el dia 14. Los Embajadores habian acon
sejado por medio del telégrafo ai Príncipe Miguel 
paciencia y moderación.

En Constantmopla el Ministro de Hacienda, á 
consecuencia de investigaciones practicadas en su de
partamento, habia descubierto numerosos fraudes, y  
el Sultán habia mandado perseguir á los culpables.

Publican los diarios ingleses una correspondencia 
entre el Príncipe Milosch Obrenowiich y el Conde 
Russell acerca de los asuntos de Servia.

El Príncipe protesta de su fidelidad á su Soberano, 
y de haber reprimido el entusiasmo de sus súbdi
tos en favor de sus hermanos de Herzegowina. Ape
la á la equidad del Gobierno británico , y pide 4  la& 
grandes Potencias protección para Servia á fin de que 
no se reproduzca una catástrofe parecida al bombar
deo de Belgrado.

A esta comunicación , fecha 9 de Julio, el Conde 
Russell contestó el 23 del mismo mes haciendo res
ponsable de los acontecimientos á la población servia, 
reprochándola por haber atacado á los turcos y  
causádoles perjuicios sin que se les haya ofrecido in-* 
demnizacion alguna, terminando el Conde Russell 
con las siguientes palabras:

«V. A. merece elogio por no haber tomado parte 
en la insurrección de Herzegowina, con cuyo motivo 
ha dado una prueba de que respeta las obligaciones 
que le impone la buena fe. Si V. A. quiere en e l 
mismo sentido arreglar su conducta á los deberes que 
le imponen los tratados de Europa, el Gobierno de
S. M. influirá de buen grado cerca de la Sublime 
Puerta con el objeto de mejorar la condición de un 
millón de servios, por cuyo bienestar siente S* M, la. 
Reina el más vivo interés.

Pero en tanto que personas mal avenidas inspi
ren á Y. A. la adopción de disposiciones de descon
fianza y de violencia en manifiesta oposición y con me
nosprecio de solemnes tratados, es imposible que e l  
Gobierno de S. M. pueda solicitar del Sultán el que 
proporcione á sus enemigos el medio de atacar la se
guridad de su Im perio.»

Con fecha 8 anuncian de New-York que el Ge
neral Burnside se hallaba en Fredericksburg; su 
ejército debia operar en combinación con el de Pope, 
si bien se ignoraba cuál seria el objeto de sus movi
mientos.

Los grandes calores dificultaban las operaciones.
Del mismo punto dicen con fecha 9 que la es

cuadra federal esperaba cerca de Savannah el ata
que de un nuevo buque construido en los astilleros 
de aquella ciudad.

El ejército de tierra esperaba asimismo otro ata-* 
que de los separatistas.

Las fuerzas federales reunidas en Virginia avan
zaban. Circulaba el rumor de haber ocurrido una 
batalla en Gordonsville.



El General Maccook fuó fusilado por las guerrillas 
d é la  A J a b a m a r r ' ' s~‘ “ ‘

El Presidente de los Estados separistas, M. Jeffer- 
son Davis, habia consignado en una proclama que no 
hubiera consentido en el canje de prisioneros si hu
biese tenido conocimiento de las órdenes del Gene
ral Pope, que desnaturaliza la guerra autorizando el 
asésinato. El Presidente Davis dice que si un ciu
dadano del Sur cogido sin armas fuese privado de la 
vida con cualquiera pretexto, Pope y sus Oficiales, en 
el caso de que caigan en poder de los separatistas, 
no-eerén tratados como prisioneros de guerra, sino 
detenidos y ahorcados. *

Suponiendo los separatistas intención en los fe
derales de dirigirse hácia Richmond, han concentra
do sus fuerzas cerca de Malvern. «

Parece que las tropas del General Burnside han

En Point-Pleasant (Missouri) habia ocurrido un 
conflicto entre las tropas y los ciudadanos á conse
cuencia de la resistencia de estos á las leyes de 
alistamiento.

Descubrióse en el Estado de Indiana la existen
cia de una sociedad secreta compuesta de 15.000 
individuos, formada con el objeto de rehusar el pago 
de las contribuciones y de apoyar en general á los 
separatistas.

• El Ministro de la Guerra habia prohibido salir 
para el extranjero á los ciudadanos sujetos al ser
vicio militar. Las personas que se hallen en este caso 
serán detenidas en las fronteras por los Oficiales fe
derales, habiéndose para ellas suspendido el habeas 
Corpus.

En el valle de Virginia, según noticias del 12, 
habia ocurrido un combate encarnizado. Los separa
tistas; á las órdenes de Jackson, después de pasar 
el rio Rapidan, fueron atacados por el General Pope 
con pérdida de dos cañones y obligados á retirarse. 
Durante la noche levantó el General Jackson el campo 
y repasó el rio. A pesar de la persecución por parte 
de los federales, no tuvieron resultado sus esfuerzos.

CRONICA EXTRANJERA.

En una carta escrita hace algunos meses á M. Elias de 
Beaúmont describe M. Poey un pequeño instrumento 
llamado pronosticador del tiempo y de las tempestades, 
renovado ó rehabilitado por el Almirante Fitz-Roy , que 
le ha dedicado ai jóven y activo Director del Observato
rio de la Habana. Este pronosticador se compone de un 
simple tubo de vidrio de 30 centímetros de alto y ocho y 
medio de circunferencia. Está lleno cási hasta su extre
mo de un líquido compuesto de dos partes de alcanfor, 
una de nitrato de potasa y otra de sal amoniaco, disuelto 
todo en espíritu de vino puro , y precipitado parcialmen
te con agua destilada. La extremidad del tubo puede, se
gún s& quiera, abrirse ó cerrarse herméticamente. En- 
tónces se fija este tubo verticalmente contra una pared, 
y  se mantiene inmóvil. M. Poey enumera del siguiente 
modo las indicaciones que da , y que han sido garantidas 
por el Vicealmirante Fitz-Roy y por los constructores 
MM. Negretti y Zambra, de Lóndres:

4.® Si el tiempo fuese bueno, la composición ó sus
tancia introducida en el tubo se depositará completamen
te en el fondo, y el líquido de encima quedará perfecta
mente claro y trasparente.

2.® Antes de cambiar el tiempo en lluvioso subirá la 
composición por grados, y se verán pequeñas cristaliza
ciones á manera de estrellas que se mueven en el lí
quido.

3.* Antes de una tempestad ó de un huracán , la com
posición llegará en parte á lo alto del tubo bajo la forma 
de una hoja ó de un haz de cristales, y parecerá que el 
liquido está en fermentación. Esta indicación se produce 
algunas veces 24 horas ántes de que se verifique el cam
bio de tiempo.

4.* El sitio de donde venga el aire ó la tempestad se 
halla también pronosticado por la circunstancia de que 
la sustancia subirá m ás, y se cristalizará siempre miran
do hácia este lado del tubo , pero no hácia las superficies 
opuestas.

5.* En invierno la composición se sostendrá más bien 
alta en el tubo. El tiempo de nieve y de hielo se pronos
tica también por las partículas de la sustancia que ilutan 
en forma de una cristalización estrellada.

6.* En el verano, estando el tiempo muy caliente y 
seco, la sustancia quedará muy baja en el tubo y el lí
quido claro.

7.® Por último, el número de partículas cristalizadas 
que se verán flotar en el líquido, como indicio seguro 
de un cambio de bueno al mal tiempo, dependerá ente
ramente de la intensidad y aun de la perturbación que 
se va ú verificar, que influye de antemano y enérgica
mente sobre la oomposicion del tubo. He tratado de ave
riguar si la naturaleza de la cristalización, es decir, la 
forma de los cristales, no podría también diferenciarse 
segur) los pionósticos y el estado atmosférico; pero se 
me ha contestado que esta observación no se habia he
cho. Esto seria una nueva investigación que habría que 
emprender por medio del microscopio, y que probable
mente tío dejará de ofrecer interés.

JBl iovtmtor de estos instrumentos parece que es un 
italiano llamado Malacredi; al ménos fué el primero que 
los construyó en Inglaterra hace cerca de 40 años, don
de se conocían con el significativo nombre de fíorm- 
glasses. MM. Negretti y Zambra los han renovado en 
nuestros, días.

En cuanto á la teoría del pronosticador, el Viceal
mirante Fitz-Roy cree que la sustancia de estos tubos 
se ipapresiona principalmente por el estado eléctrico del 
aire¿ positivo ó negativo, al cual se agrega además la 
acción del calor; pero no por la lu z , atendiendo que ob
tiene los mismos resultados en la oscuridad que á la luz 
del día.

Si estos pequeños pronosticadores, una vez sometidos 
á la prueba de una larga experiencia, no faltasen en sus 
indicaciones, serian un buen recurso para los agriculto
res é industriales tanto mejor, cuanto que su construc
ción es de las más sencillas y ménos costosas. En rigor 
podrían científicamente utilizarse por los meteorologistas 
en~la aplicación de sus observaciones á la navegación, la 
agricultura, la higiene &c., y como comprobadores de los 
instrum e ntos de precisión.

Son de sumo interés los siguientes consejos para 
guardar l as uvas verdes. Para conseguirlo es preciso co
gerlas sanas y no demasiado m aduras, sino más bien 
dulces y tiesas; y si en el racimo hay alguna dañada, se 
le quitará el pezón con unas tijeras, porque una sola uva

que se pudra daña todo el racimo. Así también se echa
rán abajo las que tengan agraces. Conviene cogerlas en 
menguante de luna, y más particularmente ántes que 
haya llovido, procurando que se haga esta operación 
en dias claros y serenos, y bien entrado el dia para que ei 
sol haya enjugado el rocío y humedad de la noche.

Las mejores uvas para guardar, son las no muy gor
das ni muy menudas, criadas en lugares enjutos, y que 
tengan el hollejo d u ro , el racimo largo y claro. Para esto 
son buenas la beba, mantúa y palominas si están en vi
ñas viejas y sitios enjutos, como los arenosos, albarizos 
y calizos.

La conducción de la uva conviene hacerla en tinas de 
bestias, hechas á propósito y puestas con cuidado, á fin 
de que en el trasporte sufran el ménos quebranto posible; 
pues rotas algunas uvas, seria preciso cortarlas para que 
el mosto derramado de estas no manchase á las demás, 
porque en este caso cuantas se manchen otras tantas se 
pudren, y entra por ese medio la corrupción.

Hay diferentes modos de conservar las uvas, y uno 
de ellos es hacer sus colgajos de modo que les dé conti
nuamente el aire pasando de un cabo á otro, como lo ha
cen en Granada, en unas azoteas pequeñas sobre los te
jados, con sus verjas alrededor y bien ventilado, porque 
si el aire que entra no tiene correspondencia las uvas se 
corrompen. Más bien que los sitios altos, convienen los 
bajos y frios, pero no húmedos.

Con las uvas no se colgarán peros, membrillos ni otras 
frutas de esta clase, porque juntas se dañan, sino cada 
cosa de por sí y con la separación conveniente, porque 
las uvas verdes son flemosas. Las que han estado colga
das están enjutas, y por consiguiente son más sanas, ya 
sea porque cuando se principia á comer las uvas colgadas 
no las hay ya verdes ó frescas, y por consiguiente se co
men con más apetito, ó sea por otras causas que no al
canzamos á comprender: lo cierto es que entonces gustan 
más que en su tiempo natural.

Dicen algunos que las uvas se conservan mejor y por 
más tiempo encendiendo candela en la viña y poniendo á 
derretir pez, y acabado de cortar el racimo meter el pe
zón en dicha pez, trayéndolas después á casa cuidadosa
mente, colocándolas con simetría en cajones preparados 
con pajas limpias de toda basura y tierra. Se echará pri
mero una capa de esta para que no dé la uva en la tabla, 
y luego se irá cubriendo con racimos bien puestos. Del 
modo que se deja dicho se irá poniendo una capa de paja 
y otra de racimos de uvas hasta que se llene el cajón, que 
luego se embarra con yeso, tapando todas las aberturas 
que tenga para que no penetre el aire y las descomponga.

Otros, en lugar de lo que dejamos dicho, envuelven 
las uvas en aserrín de álamo ó de corcho, colocado tam
bién en cajas de un tamaño regular y puestas en sitio 
que no sea húmedo, porque la humedad es la que más 
influye para la putrefacción; pero está visto que por mu
cho cuidado que se tenga al tiempo de cortar el racimo, 
como también en su conducción, y sea cualquiera el mé
todo que se ponga en práctica para su conservación, al fin 
nunca se pueden conservar más que un tiempo determi
nado, tanto porque se descomponen, como porque las 
que quedan sanas pierden al fin el gusto y sabor, que es 
lo más delicado de esta fruta.

INTERIOR.
M ADR ID.— Anteanoche llegó á Madrid con su fami

lia , procedente de la Granja , el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.
 r  Estado sanitario.—Desde que principió esta semana
el tiempo ha cambiado de una manera muy notable, 
tanto que se ha sentido hasta frió en las madrugadas y 
noches, en una de las que hubo una fuerte tempestad, 
acompañada de un copioso aguacero. Los vientos más 
constantes soplaron del O-S-O., del O. y del S-O.; la at 
mósfera una veces ha estado despejada y otras con cela
jes, no escaseando las nubes, las ráfagas y los nubar
rones.

Este rápido cambio de temperatura ha influido de un 
modo notable para que se desarrollen un gran número 
de calenturas intermitentes y de todos tipos, algunas 
de ellas de carácter pernicioso: también se presentaron 
bastantes casos de fiebres gástricas y mucosas, de irri
taciones gastro-intestinales, de dolores reumáticos y ner
viosos , de catarros nasales y bronquiales, y de fluxiones 
á la boca.

La mortandad durante el último setenario fué escasa.
[Siglo Médico.)

CÓRDOBA 23 de Agosto.—Todos los periódicos de las 
capitales de Andalucía que tenemos á la vista se ocupan 
de los preparativos que en todas partes se hacen para 
recibir á SS. MM., que además de las expresadas capita-. 
les piensan visitar áL oja, Antequera, Jerez, Sanlúcar, 
Baeza, Ubeda y otras poblaciones de Andalucía.

La Junta municipal de Beneficencia repartirá el dia 
18 de Setiembre próximo 2.000 libras de carne de vaca 
á los pobres de esta capital en celebridad de la venida de 
SS. MM.

Es cosa decidida que no se traslade la feria de la 
Fuensanta, celebrándose por consiguiente los dias 8 , 9 
y 10 de Setiembre en el mismo lugar de todos los años. 
Después habrá otra en el paseo de la Victoria y campo 
de la Merced , iluminándose uno y o tro ; las tiendas de 
muñecos y demás efectos se colocarán en la nueva ca
lle del Gran Gapitan y paseo de los Tejares, y en el de la 
Merced lucirán ios fuegos artificiales que costea la Exce
lentísima Diputación provincial. Los ganaderos y todo el 
comercio de la provincia serán invitados á fin de que 
contribuyan á dar ei mayor lucimiento á este improvi
sado mercado.

Mejor informados, podemos decir á nuestros lectores 
que la entrada de SS. MM. y AA. en esta Capital será 
por la puerta Nueva, que estará vistosamente decorada, 
siguiendo por la calle de San Bartolomé, San Pedro, pla
zuela de la Almagra, Corredera, Espartería, Ayunta- 
rñíenlo, San Fernando, Carrera del Puente, Mesón del 
Sol á entrar en la catedral por la puerta del Perdón : en 
esta magnífica iglesia darán gracias al Altísimo por su 
feliz viaje. Después saldrá por la misma puerta, y dando 
vuelta por la calle de Tornjos, entrarán en el Palacio 
episcopal, que es la Regia morada que se les prepara.

En la sesión que se efectuó ántes de anoche por el 
Excmo. Ayuntamiento se acordó celebrar con la mayor 
pompa la venida de SS. MM. á esta capital, no perdonán
dose gasto ni sacrificio para que Córdoba no quede en la 
presente ocasión por bajo de las demás capitales de su 
importancia. Tan luego como se sepan los festejos que han 
de hacer los gremios, publicará el programa, que tendre
mos cuidado de insertar en nuestro periódico. La ilumi
nación que lucirá en la fachada de las Casas Consisto
riales será la misma de cuando la entrada de la brigada 
de coraceros, aunque con algunas notables mejoras.

La Sociedad dueña de la plaza de toros de esta ca
pital se ha decidido á dar una magnífica corrida: la pla
za será vistosamente decorada, así como el palco que han 
de ocupar SS. MM. El Ayuntamiento costeará una magní
fica llave de oro para el toril, que pendiente de una gran 
moña arrojará la R eina  á los que al principio de la 
función saldrán por ella. En esta fiesta habrá por lo mé
nos dos bandas de música, que tocarán unidas la mar
cha Real al presentarse los R ey es  en su palco.

La Excma. Diputación provincial ha acordado presen
tar á S. M. dos magníficos ramilletes, el uno formado de 
los principales frutos del país, y el otro hecho en la acre

ditada confitería de los Sres. Puzzini. También le rega
larán al Príncipe de Aslúrias un magnífico caballo de 
pura raza española, perfectamente enjaezado á la anda
luza.

Entre las cosas acordadas ántes de anoche por nues
tro Excmo. Ayuntamiento, es una el invitar á la Sociedad 
literaria, que con tanto lucimiento ha celebrado los jue
gos florales, para que sus individuos escriban varias poe
sías, que en un hermoso y elegante álbum costeado por 
dicha corporación ó por la Diputación provincial será 
presentado á SS. MM. como una prueba del afan con que 
en esta capital se cultivan las bellas letras. (Crónica.)

PO N TEVEDR A.— Vigo 20 de Agosto.—Hé aquí los 
nombres de los pasajeros que ha traído el vapor-correo 
de la Habana Isla de Cuba, que llegó á este puerto el 
dia 15:

Sres. D. Juan Bautista Souler; Ramón Borrel; Rai
mundo Guerra, su señora y dos hijos; Josefa Muñoz 
Serre; Víctor Carranza; Francisco Nocedo; Servando 
Rueda; Manuel Piñeiro; Manuel Cuervo y Arango; José 
Fernandez Luege; Juan Urquiza; Francisco Rubín de 
Celis; Martin Ruiz; Juan Maulin; José Patronice; José 
María Arias; José Silver; Carpió Tillog; Francisco de la 
Torre; Gabriel Perez; José Trigo; Antonio Combe y Ga- 
tiga y su hijo; Rafaél Antonini; Manuel Vivac y Picón; 
Pablo Pabon; Elena de Casas ; Eduardo Malagon; Juan 
de Castro; Federico Villalonga; Pedro Martínez; Jacinto 
Coll y Lloret; Luis Almoni; Lorenzo Aunoni; José Ver- 
dú y Gré; Ramón Salao; Federica Campagni; José Anto
nio Alsinas; Catalina Ballecerra, tres hijos y una criada; 
Bernardo Bravo; Víctor Lercles; Juan Vivoz y Ruiz; Da
niel Pandolfo; Bartolomé Gaiecmo; Gláudio Athanase; 
Mariano Ulloa y Frías, su señora y una hija; Pablo Tió 
y Soleras y una criada; Gensro Guerra y Etre; Antonio 
Montañés; Bernardino Mendez; Jesús Vázquez; Francisco 
Moreno; Gregorio Castro; Pedro Torres; Fidel Miró y su 
hijo; María Lafont; Eduardo Hermosilla; Domingo Cara- 
Enrique Leal; Antonio Daucone; Cristóbal Ebboli; José 
Herrera y Prat; José Julián González; Antonio Martí.— 
CnnHliP.ft a rlp m á e  IA9. lipAnp.iarlns (FL Mirín Aa  Vínn \

SEVILLA 23 de Agosto.—Hemos oído decir que el 
carruaje que la Municipalidad de Sevilla piensa ofrecer 
á SS. MM. se está construyendo en uno de los talleres de 
la capital, así como los atalajes y guarniciones á la cale
sera que han de cubrir los caballos del tiro se están 
confeccionando también en Sevilla.

En la noche del jueves último tuvo lugar en las Casas 
Consistoriales la reunión de los mayores contribuyentes 
invitados por la corporación municipal para acordar los 
recursos necesarios para disponer los festejos Reales que 
ha de hacer Sevilla á la venida de SS. MM. La concurren
cia fué numerosa; y habiendo hecho presente el Sr. Al
calde Presidente los proyectos y deseos de la corporación 
y los medios con que contaba para realizar sus propósi
tos , tuvo la satisfacción de ver fueron aprobados por 
unanimidad , llegando el desprendimiento y patriotismo 
de la reunión hasta el extremo de votar un millón de 
reales, además de lo presupuestado para hacer frente á 
cualquiera eventualidad. Podemos asegurar, pues, que 
el Excmo. Ayuntamiento cuenta con los recursos necesa
rios para dejar á Sevilla en estas circunstancias en el lu
gar aue le corresponde. {Porvenir.)

VALENCIA 23 de Agosto.—Anteayer se practicó el 
reconocimiento de la sección del ferro carril de Murvie- 
dr® á Nules, asistiendo al acto el Sr. Gobernador de esta 
provincia, que se habia puesto de acuerdo al efecto con 
el de Castellón por tener que informar ámbas Autorida
des al Gobierno acerca del certificado que expidiera el 
Ingeniero.

Hízose el reconocimiento con tal minuciosidad, que á 
la ida se invirtieron tres horas en recorrer dicho trayec
to, que cousta de 23 kilómetros, haciéndose el regreso en 
un tren especial á gran velocidad. El Ingeniero declaró 
que se habían ejecutado todas las obras que la Dirección 
general del ramo consideraba indispensables para proce
der á la apertura del camino, y que la via, tanto por los 
excelentes materiales que la componían,como por su per
fecto y sólido asiento, se hallaba en un estado inmejora
ble. Por su parte el Sr. Peralta, que como individuo 
aventajado de un cuerpo facultativo, y Profesor que ha 
sido de la Escuela de Estado Mayor, posee los conocimientos 
necesarios para juzgar por sí en materias de esta natura
leza, se mostró muy complacido de ver que en la cons- 
tauccion de dicho trozo de ferro-carril se ha cumplido 
hasta con nimiedad cuanto puede exigir el arte para la 
completa seguridad de los trenes.

De regreso á esta ciudad, el Ingeniero de la división 
expidió el acta correspondiente, y el Sr. Peralta se apre
suró á ponerlo en conocimiento del Sr. Ministro de Fo
mento por parte telegráfico, á fin de anticipar cuanto 
sea dable la apertura de dicho trozo. Esta se verificará, 
según tenemos entendido , al dia siguiente de recibirse 
la autorización superior. (La Opinión)

VIZCAYA.—-Bilbao 22 de Agosto.—A las cinco de ayer 
tarde heria el espacio el estampido del chupin y de los 
cohetes, los armoniosos sonidos de la banda de música 
de la villa y los de la de tamborileros. Anunciaban una 
fausta nueva: la llegada de la primera locomotora salida 
de la estación de Abando á Miranda , arrastrando un con
voy en el que viajaban el Consejo de Administración del 
ferro-carril y una comisión del Ayuntamiento, crni el 
objeto de presentar sus respetos al Sr. Ministro de Fo
mento, que llegará hoy á Bilbao atravesando el primero 
la línea que separa al Ébro del Nervion.

El corazón se nos ensanchó de júbilo, como á todos 
los hijos de esta villa , al saber que á las tres de la tarde 
entraba triunfante en la primera ciudad de Castilla la 
Vieja, confinante con Alava, la humeante locomotora 
salida de la capital vizcaína á las nueve de la misma ma
ñana. Los dignos representantes del Consejo de Adminis
tración del ferro*carril y del Ayuntamiento dirigieron á 
luego de su llegada el siguiente despacho telegráfico, que 
se recibió en Bilbao una hora más ta rde :

«Los expedicionarios saludan al Ayuntamiento y al 
pueblo de Bilbao desde Miranda, adonde han llegado los 
trenes sin la menor novedad.»

liemos dicho que se nos ensanchó de alegría el cora
zón al saber ei feliz arribo, y lo repetimos nuevamente: 
pocas veces podremos dar á nuestros lectores una noti
cia más grata, y muy pocas, es bien seguro, Bilbao re
cibirá otra que más afecte á sus intereses materiales.

Desde hoy queda la villa invicta ligada á las líneas 
principales de España, y desde hoy se abre para ella una 
nueva era de felicidades sin tasa. Hemos dicho mal, no es 
todo el bien solamente para Bilbao; lo es para Vizcaya 
entera, que va á ver muy pronto convertidos los eriales 
que atraviesa el ferro carril en agradables y risueños va
lles, cuando no en centros de producción hasta ahora 
abatidos y olvidados. La pesca, uno délos elementos más 
poderosos de su riqueza ; sus ganados, sobre todo el va
cuno; su industria, van á hallar un poderoso agente que 
los conduzca en brevísimo espacio, ya á las ciudades que 
de ellos se abastecían por los medios ordinarios, ya á 
otras desde las que con dificultad podían suministrarse. 
Esto por lo que respecta á sus productos naturales ; que 
por lo que dice relación al movimiento del tráfico por la 
línea, demasiadas veces nos hemos ocupado de él para 
que nuestros lectores ignoren cuán grande es su impor
tancia.

Llénese de orgullo Bilbao por haber iniciado el pro
yecto que se ha llevado á cabo , y llénese de orgullo al 
saber lo que sabe hoy.

El dia 21 de Agosto será memorable en los fastos di 
su historia económica : en él han quedado escritas éoi 
caractéres indelebles las palabras Bilbao, Miranda. (Iru 
rac‘bat.)

BO LETIN DE TEATR O S.

Próximas á comenzar en el teatro de la Zarzuela las 
tareas artísticas de la inmediata temporada, se halla 
abierto en la contaduría del mismo desde ay e r, de una 
á cuatro de la tarde y de nueve á once de la noche, un 
abono por 30 representaciones á los mismos precios y con 
las propias condiciones que en el año anterior. Para la 
renovación de los abonos es necesaria la presentación 
del último recibo de la anterior temporada.

La empresa ha tomado además á su cargo otro teatro 
de esta corte, y se ocupa en formar con destino á él una 
compañía dramática, en la cual espera figurarán artistas 
de mérito reconocido. Dicha compañía, cuyos trabajos se 
combinarán con los deh teatro de la Zarzuela, dará en 
este coliseo desde el próximo mes de Octubre el número 
de representaciones que se anunciará con la conveniente 
oportunidad.

ANUNCIOS.

COMPAÑIA. DEL FERRO-CARRIL DE MADRID A ZA- 
ragoza y á Alicante.—Se saca á pública subasta la cons
trucción de las obras de cuatro trozos del ferro-carril de 
Manzanares á Córdoba.

Estas obras que constan de explanaciones, obras de 
fábrica, túneles, balastro, casillas de guarda, estacio
nes &c., han sido presupuestadas :

Las del primer trozo, que comprende el túnel de An- 
dú jary  sus inmediaciones, en rs. vn. 6.791.864,10.

Las del segundo, el túnel de los Azagaderos y sus in
mediaciones, 3.763.313,47.

Las del tercero, la parte de la segunda sección de di
cho ferro-carril comprendida entre los perfiles 712 y 826, 
15.620.985,77.

Las del cuarto, la parte de la misma sección com
prendida entre los perfiles 826 y 911 ( a ) y los perfiles 
933 y 987 , 7.899.565,25.

La subasta se verificará el miércoles 10 de Setiembre 
próximo, á las cuatro de la tarde, en la estación de Ato
cha, ante una comisión compuesta de individuos del Con
sejo de Administración de la compañía.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y se 
recibirán desde las tres y media de la tarde del mencio
nado d ia, debiendo venir acompañadas del resguardo de 
un depósito hecho en la caja de la compañía de

Rs. vn. 200.000 para el primer trozo.
100.000 idem segundo.
400.000 idem tercero.
200.000 idem cuarto.

Estos depósitos se admitirán en la indicada caja sola
mente hasta las doce del dia de la subasta.

Las personas que quieran interesarse en ella deberán 
formular sus proposiciones con arreglo al modelo que á 
continuación se inserta y con sujeciou al pliego de con
diciones, planos, perfiles y tipos que estarán de mani
fiesto en las oficinas de la construcción, calle del Prado, 
núm. 18 , cuarto segundo.

Si una misma persona quisiere presentar proposicio
nes para dos ó más trozos ó para los cuatro , deberá ve
rificarlo por separado para cada uno de ellos, acompa
ñando á su proposición el resguardo del depósito corres
pondiente.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se abrirá 
licitación por espacio de 15 minutos, solamente entre 
los autores de ellas.

Se declarará por la comisión antedicha cuál sea el 
mejor postor para cada trozo, quedando al arbitrio del 
Consejo admitir ó no su proposición dentro de los cuatro 
dias siguientes al de la subasta, aceptar la que conside
re más útil á los intereses de la compañía, ó no admitir 
ninguna de las proposiciones si así lo juzgare oportuno.

En el caso de que una misma persona presentase ofer
ta para más de un trozo ó para todos, el Consejo se re 
serva también acordar en vista en las proposiciones, dan
do la preferencia , según crea conveniente, á las propo
siciones por trozos , ó á las relativas á más de u n o , ó á 
todos.

Los depósitos serán devueltos inmediatamente después 
de la adjudicación á los proponentes que no resultasen 
adjudicatarios.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gacetü de Ma

drid del.............................para la contrata de las obras que
han de hacerse en el trozo del ferro-carril de Córdoba...
(indicar el trozo)   y del correspondiente pliego de
condiciones y presupuesto de las obras, planos, perfiles 
y tipos puestos de manifiesto en las oficinas de la compa
ñía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante, me obligo á ejecutar dichas obras con entera su 
jeción á los planos, perfiles , tipos y pliegos de condicio-
nos indicados, y mediante una rebaja d e ...........................
por 100 del importe total del presupuesto mencionado.

( Fecha, firma y domicilio del proponente.)
Madrid 23 de Agosto de 4 862.=El Director general, A. 

Prompt de Madiedo, 4231—2

Se saca á publica subasta la ejecución de las obras 
de cimentación y sótanos del edificio de administración 
de la estación de Madrid, así como el suministro de la 
sillería y el ladrillo que sean necesarios para el resto de 
dicho edificio.

Las citadas obras están presupuestas en reales vellón 
372.307,54; la sillería en rs. vn. 94.000, y el ladrillo en 
reales vellón 89.100.

La subasta tendrá lugar el miércoles 10 de Setiembre 
próximo , á las cuatro de la tarde, en la estación de Ato
cha , ante una Comisión compuesta de dos individuos del 
Consejo y el Director general de la compañía.

Las personas que quieran interesarse en la subasta 
podrán hacerlo á la vez, así para las obras como para el 
suministro de los materiales indicados; pero presentando 
por separado cada una de sus proposiciones, y formu
lándolas con arreglo al modelo que á continuación se 
inserta, y con sujeción á los pliegos de condiciones que 
se hallarán de manifiesto en las oficinas de via y obras 
en la estación mencionada.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y se 
recibirán desde las tres y media de la tarde del dia in 
dicado, debiendo venir acompañadas del resguardo de un 
depósito hecho en la caja de la compañía, de reales ve
llón 30.000 para las obras, 10.000 para el suministro de 
sillería é igual cantidad para el de ladrillo.

Estos depósitos se admitirán en la expresada caja so
lamente hasta las doce del dia de la subasta.

Sí hubiese dos ó más proposiciones iguales se abrirá 
licitación por espacio de 15 minutos , solamente entre los 
autores de ellas.

Se declarará por el Sr. Presidente cuál sea el mejor 
postor , quedando al arbitrio del Consejo el admitir ó no 
su proposición dentro de los cuatro dias siguientes al de 
la subasta.

Los depósitos serán devueltos inmediatamtnte des

pués de la adjudicación á los proponentes que no resul
tasen adjudicatarios."

Modelo de proposición.

Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de M a-
drid del..................... para la contrata de....................(aquí
se indicará si es para la ejecución de la cimentación ó 
para el acopio de la sillería ó el del ladrillo) para el edi - 
ficio de administración de la estación de Madrid y del 
correspondiente pliego de condiciones y tipos de precios 
que comprende la lista adjunta á los presupuestos corres
pondientes , puestos de manifiesto en las oficinas de via 
y obras en la estación de Atocha , me obligo á  (eje
cutar dichas obras ó hacer dicho suministro), con entera 
sujeción al indicado pliego de condiciones y mediante
una rebaja de por 400 en cada uno de los precios
contenidos en la lista adjunta á los presupuestos mencio
nados.

(Fecha, firma y domicilio del proponente).

Madrid 23 de Agosto de 4862.= El Director general, 
Alejandro Prompt de Madiedo. —2

El dia 3 de Setiembre próxim o, á las cuatro de la 
tarde, se procederá á la subasta para el suministro de la 
cantidad de aceite que esta compañía necesite hasta el 
31 de Diciembre del año actual, y que será de unas 5.000 
arrobas.

El pliego de condiciones correspondiente estará de 
manifiesto en la Dirección de la Compañía , estación de 
Atocha.

Las proposiciones serán extendidas precisamente en 
la forma y en los mismos términos del modelo que á con
tinuación se inserta , desechándose en el acto las que 
carezcan de este requisito. Se harán en pliegos cerrados 
y se recibirán desde las tres y media de la tarde del men
cionado dia.

Todas la§ proposiciones deberán venir acompañadas 
de muestras del aceite y del resguardo de un depósito de 
reales vellón 25.000 , hecho en la caja de la compañía, eu 
donde se a l  mitirán estos depósitos hasta las doce del dia 
de la subasta.

El remate tendrá lugar en la estación indicada , ante 
una comisión compuesta de individuos del Consejo de 
administración.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación por espacio de 15 m inutos, solamente entre los 
autores de ellas.

Declarado por la comisión expresada quién sea el me
jor postor, quedará al arbitrio del Consejo el admitir ó 
no su proposicioa dentro de los cuatro dias siguientes al 
de la subasta.

Los depósitos serán devueltos inmediatamente después 
de la adjudicación á los proponentes que no resultasen 
adjudicatarios.

Modelo de proposición.

Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma
drid del  para el suministro del aceite que la
compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante necesite hasta el 31 de Diciembre próximo, co
mo asimismo del pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Dirección de la compañía, me compro
meto á entregar las cantidades de dicho artículo que por 
su administración de almacenes me sean pedidas, al pre
cio de...................cada arroba puesta en el almacén de
Alcázar, y de la misma calidad que las muestras que 
acompaño.

(Fecha, firma y domicilio del proponente).

Madrid 23 de Agosto de 1862.= El Director general, 
A. Prompt de Madiedo. —1

EL DIA 45 DEL PROXIMO SETIEMBRE, Y HORA DE 
las doce de su m añanarse remata en pública licitación el 
aprovechamiento de pastos del monte titulado Fresno de 
Málaga , de la propiedad del Excmo. Sr. Duque de Osuna 
y del Infantado, perteneciente á la administración de 
Guadalajara: la subasta será doble y simultánea en pujas 
á la llana, y tendrá lugar en casa del Administrador y en 
las oficinas centrales de S. E. en esta corte, calle de Don 
Pedro, núm. 40, y se adjudicará al que sea mejor postor 
en cualquiera de ámbos puntos, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto.

Madrid 22 de Agosto de 1862.=Por mandado de S. E., 
Manuel Diaz Barragan. —1

EL Sr. D. MARIANO ALBO FERNANDEZ DE LA HER- 
ran > Coronel retirado , que habitaba en esta corte, ha fá- 
llecido el dia 42 del presente mes de Agosto.

Las personas que se crean con derecho á hacer alguna 
reclamación contra sus bienes, por deudas ú otros com
promisos que pudiera haber contraido el re fe. ido Sr. Al
bo , acudirán en el término de 20 dias, contados desde /a 
publicación de este anuncio, por sí ó por medio de apo
derado en forma á deducir su derecho ante los señores 
testamentarios del mismo, calle Ancha de San Bernardo, 
núm. 66, cuarto entresuelo de la derecha; en la inteli
gencia de que pasado dicho término sin haberlo verifica
do les parará perjuicio. 4508—2

SOCIEDAD PROPIETARIA DEL TEATRO DE LORCA.- 
Por acuerdo de la Junta directiva de accionistas de la 
misma , se arrienda el teatro de esta ciudad para el año 
cómico que principia en 1.* de Octubre próximo y conclu
ye en 30 de Abril de 1863 , admitiéndose las proposicio
nes que se presenten hasta todo el dia 30 de Agosto in
mediato, si fueren arregladas al pliego de condiciones que 
se conserva en la Secretaría de dicha sociedad, y del que 
podrán enterarse los licitadores, señalándose el siguiente 
dia 31 de Agosto para la adjudicación á la persona ó em
presa que mejores proposiciones hiciere.

Lorca 30 de Julio de 4 862. =  El Presidente, Enrique 
Galvez.=Aogel Mellado, Secretario. 4269—1

DICCIONARIO DE LA LEGISLACION Y DEL ENJUI- 
ciamiento criminales modernos, correspondiente á los 
Tribunales ordinarios, por el Dr. D. Nicolás Malo y Jor- 
dana, Catedrático del Ateneo &c.

Obra recomendada de Real orden por los Ministerios 
de Gracia y Justicia y Gobernación, y declarado de abo
no su importe en las cuentas municipales.

Comprende el Código penal y adiciones. Legislación 
de Hacienda, de competencia , tratados internacionales y 
Enjuiciamiento criminal.

Van publicadas 10 entregas, que comprenden más de 
850 artículos y 187 piezas legales, que se insertan litera
les en el apéndice. La obra constará de unas 30 entre
gas , y en ellas las 275 piezas legales. Al final se dará un 
suplemento con las disposiciones legales que se hayan 
publicado durante la impresión y algunas que se hayan 
omitido.

Cuatro pliegos dobles ó 128 columnas cada entrega á 
4 rs en Madrid y 5 en provincias cada una.

Se suscribe en Madrid en la librería de la señora viu
da é hijos de D. José Cuesta , calle de Carretas, núm. 9. 
En provincias en las principales librerías ó enviando di
rectamente libranzas sobre Tesorería á nombre de dichos 
señores. 4459—1

SANTO DEL DIA.

San Luis * "Rey de Francia; San Ginés de Arlés, y San 
Julián, mártir.

Cuaré ata Horas en la parroquia de San Ginés.

Dbsérvacü

R E AL OBSERVATORIO DE MADRID.

Cines meteorológicas del dia 24 de Agosto de 4862.

HOWUL

i Barómetro
I reducido* 0° 
I y milíme- 
. tro*.

Tempera
tura  en 
gradoi 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
des centí

grados.

Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m*. J í 798,75 13*,0 4 6*,2 N. N . E . . Despejado.

9 tn.(« 709,26 4 7*,8 22®,3 N . N . E . . Idem.

4 2 . • • • * : 708,24 22®,2 27®,8 S............. Idem.

3 t . * . . 707,44 24®,4 20®,5 S. 0 . . . . Idem.

6  t . .  . 706,64 23®, 3 29®,4 S. O . . . . Idem.

9 n**. 707,02 4 9®,3 24®,4 S. 0 . . . . Idem.

Tem peratura máxima del d ia ..* . 26®,3 32®,9

Tempérartura máxima al sol.......... 31®,5 39*.4

Tem peratura mínima del d ia . . , . 4 2®,5 4 5®,6

Evaporación en las 24 horas. 8,4 milímetros. 

Lluvia ec i las 24 h o r a s »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 2 4  de Agosto á las
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística
general del Reino.)

LO CA

LIDADES

Baróme
tro i  0* y 
al nivel 
del mar.

Tempera

tara.

Dirección
dal

viento.

Eftade
del

eieio.

E ftad t 

d« la mar.

Madrid*.. 
Barcelona. 
Lisb.*ayer 
Oporto id . 
Bilb.® id .. 
Santiago.. 
Granada.. 
Id. ayer. . 
Sal.® ayer; 
Oviedo.. .  
Búrgos.. .  
Albacete..

76 4 .3
76 2 .9
7 6 5 .6
766.4
7 6 7 .6  
763,1
7 6 5 .9
7 6 5 .8
7 6 4 .9
764 .4
7 6 8 .7
7 6 4 .5

22®,3 
24®,5 
20®,2 
i9 * ,3  
1 8®,0 
24®,5 
24®,1 
23®,6 
4 9®,1 
20®,6 
18®,5 
22®, 0

N. E .. 
S. E ... 
Norte. 
Idem.. 
S. E . .  
N.N.E. 
S. E . . . 
O. N.O. 
N. O. 
N.N.E. 
N. E ... 
S. E ...

Despejado.. 
N ubes... . .  
Vapores.. .  
Despejado.. 
Cási cub.®.. 
Despejado..
Idem..........
Idem..........
Algs. nubes
Nubes____
Despejado. 
Idem..........

»
Tranquila.
Bella.
Rizada.
Peq.® oleaje 

»
»
»
»
»
»
»

A las ocho de la mañana.

Marsella.. 
Bayona.. .  
B rest.. . .

762,4

7 6 7 ,8

4 8®,6 
4 6®, 2 
4 2®,6

Norte.. 
Este.. .  
E .S.E .

Despejado. 
Brumoso. . 
Despejado.

De leva.
Idem.
Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 20 di
Agosto de 4 862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido * 0* 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tu ra  en 

g r a d o i  
centígra 

¿01-

Dirección
del

viente.

K3TADC 

DEL CIELO.

Dunquerque......... » 16®,9 S. S. O. Despejado.
París........ .............. 762,5. 15®.8. N........ Cubierto.
Bayona................... » 4 7®,9. S. S. E. Despejado.
Lyon. . . . . . . . . . . . 761,8, 49*,0. N___ Cubierto.
Bruselas............... » » S........ Idem.
V iena.. *............... 758,7. 46°,0. Calma. Idem.
T urin ..................... » » » n
Roma. 759,0. 20°,0. O. N.O Despejado.
Florencia___. . . . 759,4 . 19®,5. N. O .. Idem.
San Petersburgo.. 757,6 41®,8. N. E .. Cubierto.
Constantinopla.. . 755,2. » N. E .. Idem.
Stockolmo........... .. 757,6. 4 4®,2. S. O. . Despejado.
Copenhague 762,5. 4 5®,9. O....... Idem.
Greenwich. 758,6. 4 6®,5. Calma. Idem.
Leipzig... . . . . . . . 764,6. 14®,3. O.N.O. Cubierto.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del. mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

6.768 fanegas de trigo.
1.842 arrobas de harina de id.

9.321 arrobas de carbón.
106 vacas, que componen 39.799 libras de peso.
869 carneros, que hacen 19.916 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 49 á 52 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 86 á 94 rs. arroba, y de 38 á 54 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 88 rs. arroba, y de 34 á 36 cuar

tos libra.
Jam ón, de 410 á 4 4 6 rs. arroba, y de 42 á 51 ouartos 

libra.
Aceite, de 63 á 65 rs. arroba, y de 19 á 22 cuartos libra.
Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 42 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y do 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs . arroba, y  de 8 á 12 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas de 46 á 20 rs .a rro b a , y de 8 á 40 cuartos libra
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartoí 

libra.
Patatas, de 4 #  á 5 #  rs. arroba, y de 2 á 2#  cuartos libra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOT*

Cebada nueva, de 24 á 26 rs. fanega.
Idem añeja, á 30 id.

Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vendido  2.716 fanegas.
Quedan por v en d e r.. 420.

Precio máximo  57,
Idem mínimo...............  45.
Idem medio.................. 51,75.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 24 de Agosto de 4 862. =E1 A lc a ld e -Corregidor 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 19 de Agosto.—Interior, 47-90.—Diferida, 44.

Amsterdam 49 de Agosto.— Interior, 48 1 /4 .—Diferida, 
44 7/46.

Francfort 49 de Agosto.— Interior, 48 3 4.— Diferida, 
44 4/8.

Lóndres 49 de Aaosto.—interior. 54 7/8.

ESPECTACULOS-

Circo de Price.— A las ocho y media de la noche.-^ 
Función ecuestre y  gimnástica, cuyos pormenores an u n  
cían los programas.

__


